
JESFS , MARIA , IOSEP,
SsiN FRANCISCO D& P^iv i 4

POR
KÍOSEN PEDRO PALLARES

, PRESBÍTERO,
XLetor de la Paroquial del Lugar de Sinchtcrrcs , AdmU

niArador , y Aibacea de la Anima
, y Bicoca

de Pedro Aguftm Sorolla, Notario quefue
de dicho Lugar.

CON
EL CLERO DE LA MISMA PAROQVIAt

Iglcfia.

IropteíTo en Valencia , en la Imprenta de IATMF DE
BORDAZAR.cn la Píaja de las Bateas, Año láSy.
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Qvi enim cufkdierim mfta hfle\ iufñfkabmtvr. Et qui didice-

nrtt ijiu inventen! quid rejponáeant. sapiente 6.H.

;OR cftc Rcai Tribunal fe ligue

entre dichas partes , vna cau-

la en que pretende el Clero,

que el Rctor Mofen Pedro

Pallares , no avría dado legi-

tima cuenta de la Adminiftra-

cion que le dexó el dicho Pedro AguRín Sorolla ; y en

viRa de averíe acufadode poco legal , cípárcicndo vo-

xcs

,

que aunque no verdaderas , han logrado el hazct

ruido, cuyos ecos han íido muy contra el punto de Mo-

fen Pedro, ha parecido formar cRa alegación para qtre

(irvade manificRo, que con la verdadera relación de e!

hecho, fundamentos jurídicos que la apoyan , y dccia-

tacíon que fe cfpera,acrcditc*y firva de teftimonio acra*

yen lo venidero, que Ib quefé le ¿crimina ha tenido

los viííbs de aquella llama que fe prende con faciíidátfi

fe enciende con eRrucndo , fe dilata con fobervfa , y pe-

tecc apricffa por lo frágil de la materia coh fu mifma vd*

racidad, á que fin duda aludió Apuleyo, Apoíog. f . éott-

dcdixo : Ec qüdnib ne vidi¡lifiaranumfiipula exortamccU-

ro crepita > largofidgore , cito incremento ? Sedenim materia le-

vi, caduco incendio milis reltquijs ? Hem ubi illa amfatiotur-

ñ)s inita verbiíauBa , argumentis defeBa , mlUspbfi fenten*

tiamtmm relfqiüjs calumniapemanfura. Para cuya

referitemes todaslas impugnaciones que fe hazen, refi-

riendo el hecho , y ios apoyos que las contradicen ,
que

como tocan en materias de honor , y crédito ,
que **

mas eftimable que la vida, l.ifli qmdem

auodmct.caufl.lé §,2\..ff.de orig mr.Do&K. &NobilifsiiH.

Oo

m

. Reg*D.Laurcn t .M athe u de re crtm. coátrov.^n. 1 0.

Don Peuus Qucfada.tórMó'*». 5q.. Francés de Virutr-

gCT-



goyti deeompetentips.. q. 74*0» ^3* ^ ar
'

c
'va ‘« de iudicijs.tcm,

Z.djfp. $.num. 4. Cic-crJ» FhJipica'/iddecus , c5
/íffw natifumus, authac teñeamus i aut cum dignitate moriamur .

Fuera muy. culpable el íi!enejo quantio deve hazer noto-

rias fus operaciones
,
que fon la miftna íatisfacion , de-

feandofi cupiera en ío pofiblc ,
que para legrarlo íc veri-

ficara lo que á otro intento dixo S. Salviar.//^. 7, r/e Gu*

hrnat, L ei. Hinfrtr.itas idhumana pateretur, exclamare/«-
per vires meas cupcrcM toto orbe rtfonarem vnofermonis aflit.

r 2 Es ti calo
»
que uívho Pedro AguftinSofoUa en íu

teftímento entregado en forma de Plica á lofeph Sero*
| la. Notario, en id.dcMarijo 1678. y publícat e en 28.

ijdOctubrede 1 679. inftituyó heredera íu alma, la ce
fus Padres, hermanos, y de fu Tjo luán Francifco Marti,

Qpicia t u vicíTi .obligación
; y nombró por Ad-

ipimftr^dür,
y Albacea a Mofen Pedro , dándole tedo el

goderneccírario para que dicíTc cumplimiento á lo que
difpuefto, expreíTandp , era fu voluntad que lo rc-

herencia exceptado lo que prevenía fe co -

^tipífeeo|a^Icí)rpcionfdc Millas cantadas , rezadas,

Aniycxfarios,y otros fufragios, fin fefíalar el puefteden-
íjf^yijap efe hazer fe aquellas obras pías.

\3 -.

; .P ? (P llfs ^ £ hecho d teftamemo encomendó a fu

4díi3Ínií!r^dorrCn prcfcncia de diferentes Teftigos, hi-
jyeile celebrar las MiíTas en las Iglefias que eligidle, foío
fueíTe con puntualidad

, y cclebraíTe el las que quificíTe,

Mas, que vn Terno que dexava á la ígltfia en fu teftattte-

$0 de Danaafeo nacar y blanco
,
quería que el Adminif-

trador le hizicíTedc la tela que fuere mejor , fin reparad
cncigafto : que también difpufi c fie otras alajas para la

mifma íglefia (que con individuación refieren los Tefti-
gos, y

confta aver hecho Mofen Pedro.
)
Y vineramente

que procuraííe obtener Reales Privilegios de amortiza-
cion para lo que dexava difpucfto a favor de aquella, j

cf-



éfperava; áifpdndná Ciara Gran , fia mager ; lo qna! am-
po, y difpuío el TcSadot coo tanto acuerdo

s
que previno

á-los TetLgos lo fuellen de aquella fu voluntad
( aunque

en ci teftamento no ío avia expresado )
para que Mofen

Pedro enfu execucion caví elle defeargo
, y ie le oblígaiíe

á fu cumpíiml éneo íicardava en dar aquel
,
queefperava

en correspondencia de la gran confianza que hazia de fu

períona; lo que repitió en continuados días
„ y tiempos

en prefencia de diferentes Teftigos
,
yeneípecia! de lo*

fephSorolía Notario , de íoíeph Figo!s,Clara Sales, Ma-

ría Matheu, y otros, y perfeveró en lo referido hada que

murió, como lo dep onen fobre la antepregunta 5. y cap.

5. es á faber: Sorol ia, foi. II 88. B. & fui. iZoó. B. Fi-

go!*, fol. Ilyp. Stfoi. 1 171.8. Ciara Sales , fol. 1317.

B. y María Matheu, fol. 1 3
$Z, y otras parces , como la-

tamente hemos ponderado en la efetitura reíolucoria,

fol. 1 845.a que nos referimos.

4 Luego que murió el Tcftador encomendó Mofen

Pedro muchas Midas á diferentes Comunidades,pata el

logro de la brevedad que cauto procufó.hizo los temos,

obtuvo ios Reales Privilegios ,y defpues difiniaon anee

el luílícia de dicho Lugar, de las obras pías hada aquel

diadiípuefias, comofe lo previno el Teftador en la ciau-

fula de fu ceftamsnto, íenalada con el num. 3. iaqualfue

valida en concepto de los Beneficiados de iu Clero por

mucho tiempo^afta que hechas queftiones de voluntad,

las quí enotrasmaterias lo fueron de entendimiento ,
fe

procuró la defa^on de ella controverfia , interponiendo

apelación á die nocir ix de la difinicion , la qual hapüeño

á Mofen Pedro en el paraje de formar Ja cuenta General

de toda la Admíniftracion, dando defeargode ella , co-

mo íi no hüviera obtenido dicha difinicion, de que fe ha

formado vn procedo de mas dedos mil hojas ,
que cfta

para fcntcociar.

, B Pe-



6

s Demanera
,
que la* partidas que principalmente

fe le impugnan ion ias que da en defeargo de las Miíías

que ha celebrado, y ha hecho celebrar en otras Igiefias,

le que importan losRcales Privilegios de amortización»

ceraos, y ornamentos q ha hecho
para la de dicho Lugar,

q eftán actualmente en ella,el falarío de Adminiftrador.y

lo gaftado en la fundación del beneficio, que en fu lugar

referiremos. Eftc es el hecho puntual. Y para lograr la

claridad que defeamos i fe dividirá eftc difeuríben dos

partes.En la primera fe tratará de la juftificacion del car-

go .Y en la fegunda fe probará queda juftificado el dcfcai-

go en la conformidad que le da el Adminiftrador.

PARTE PRIMERA.

JEM QVE SE FFND

A

. Q£E ES lFSTIFICADO
el cargo en la conformidadque le formad Adminiftrador

Mofen Pedro Pallares ,y no como le pretendeha-

zjrel Clero de ft* ¡glejia,

6 '"T'iOda la dificultad del cargo , cftá reducida á

| las partidas de lo procedido de las tierras

que fe han vendido , fegun los autos que eftán áfol. 713.
vfqueadfol. 7-j.j. á la de algunas prorratas que carga

mas el Clero, á la de las deudas que no fe han cobrado, y
últimamente íife le han de cargar todas las peníioncs

porque fe executó a Dona Vicenta Crcfpi, fegun la co-

pia del fol. 6 4*2. 6 folamentc las 30. lib. que cobró

en execucion de la concordia del fol. 701. decreta-

da fjf. 706. de las quales fe tratará con ¿ndividua-

cion,

7 Y rcfpccto de la primer partida , no parece ay du-

da» que es legitima en la conformidad contenida en el

cargo. Porque dicho Pedro Aguftin SoroJla tcn la claufu-

la



la de fu tecamente, fcñaladaconeloum. 5. fe*!. ±p6 .<l¡6
facultada! Adminiftrador para que fin decreto, ni otra
íblemnidad,pudicífc vender fus bienes, con tal cxprcfsió,

que importó libre voluntad, como baítamemente lo ex-

plican fus palabras, vt ibi: Alqual dore llkencia,facultat,y

piepoder de pendre ,y vendré ,JimenefterJera , tetnts de mos ben$%

y
lospniis rehre perafer, t$c, Ec ibi : Les quals co/es fitfa , y

ferpMX4,fens llicencia, ni autor¡tat de fatgc algu , efens dany ,

ni perill de jos benspera tot lo qual , ypera vendre ,y els prcus

rehre , c. Et ¡b; : Li done tot aquellple
, y bajiant poderperes

femblants cofes je foL y acofluma donar , com aixijia ma volun-

tat que totpajp per fa ma. En íce de lo qual , ha podido ven-

der ios bienes , vtclegantcr aflerit Sánchez conf, moral.

lib

,

4.. cap, 1 . dub . ^6,amm, 6 , donde afsienta cri el num i

y, cumple el executor, ó Albacca con hazcrlcs correr \j
fubhaftar.

» . /
-

8 Y con razón
,
porque la fubhafiacion, es de unta

eficazia, que excluye qualquicr fofpecha de fraude, ó do-

lo , y manifiefta no aver mas precio que el que praevíá

fubhaftatione fait á licitatorc pofítum , ac difinitum Mix-

ta text. in l, ait Prator, y. §. quafitum . S.
ff.

de
r
minorib. /.

pupillus, 5 . §. fane.jf, de aut, & confenf. tutor, Carpzovio

lib, 4, tit, I . de cxecuthne , refppnf, 1 , mm, 3 f, Y efto mif*

rno refui cade todos los autos de venta arriba individua-

dos, en los qualcs fe halla la claufuía íiguicntc, ibi : Pr¿-
tcdcntefubbajlatione fatta per Auguftimm L órente publicum

curforem pr<efentis Oppidi de Sinchtorres qué retulil fcpublice

JubbaJlaJJein platea pre/entis Oppidi eius locafoüta bonain-

frafcripta, td) nemtnem invcnijje quiplus pralij obtultjfet datu-

tum,quam> &c, Y aunque fea verdad »que admite prueva

en contrario la fubhafiacion,ex traditis á Carpzo vio,<//¿?.

lib. 4- tit. i , de executione , refponf, i. num, 52. Empero el

Clero no ha verificado cofa en contrario, y confiando

por dichos autos que fe han librado los bienes al que mas
pre-



o
• j-a. .. „;.nWfDrobaJo con los Teftigos proda.

cijos fobce el cap. 21. de !« efcr.tura de .6. de M««,

róSl.fo!. I tyf averfe corrido . y
fubhaftido por -

pació de vn mes, y
mas dias, fe acredita que las «ou,

tí han hecho legítimamente ,y que a Admimfirador no

fe le puede cargar mas cantidad que la contenida en las

apocas que eftdn en (cgnida de ellas.

o Lo que procede fia dificultad con mas fundamen-

to, ponderan Jóle
.
que á mayor abundamiento ha veri-

ficado e A, parte con dichos Teftigos fobre los capítulos

2 2. ad 2 o y fobteel j
I. que todos los bienes (con in-

dividuación referidos en aquellos,}’ vendidos por medio

de dichos autos) fe libraron por fu juílo valor ; y fiendo

por íi concluyente eíla prueba , Rot. apud Roxas asá),

4Í5. mm. I. 5c apud decij. 656.

num . 7. .fe ha dedeziray fupenar razón para no dudar c

del cargo que el Admioi^rador fe hazc en la conformi-

dad que le forma.

jo Y aunque íc opone ncccfsitaria de decreto pat*

Ja exccucion de las ventas, fe farisfacc
,
que jo contrario

es cierto ex iutibus deduótis num. 8 ,
por la voluntad ex-

pteíla del Teftador,referida num. 7. y ío qfunda Simoo-

cc\odedecretis t lib. 3. til . %.infpec. 4.. num. 30. ibis Frimus

t]i, an ifii executores quibus a Tefiators data efl alienandi li-

cencia vtleant , abfque decreto idfacere yin qua vnocre omnes^

cmdudunt eóspojfí *& num. 34.. infin. ibi : Vnde indifitnBe

córicludsndum eftejecutores qttibvs a Tefiatore alienandi licen-

ti* tributa efifofiefi
ne decreto difirabsre. Con lo qual fe con-

cluye, que con averíe corrido, y fubhaftadc dichos bie-

nes, y
librado al que mas precio ofreció, cumplió e! Ad-

miniftrador, aunque fin aver precedido decreto ; y por

configuiente en quanto á efta partida
,
queda juftificado

el cargo, como le forma.

1 1 Y lo mifíno milita rcfpecto de las prorratas , y
: ; otras



y
otras cantidades que fin averíe cobrado quiere cargar el

Clero ;
porque no devicndoícle á la Adminiftracion , no

ay términos hábiles para el carge;mayormcntc lite pon-

dera que el Adminiftradorlc aumenta en muchas parti-

das mas de lo que el Clero le hazc , fegun íu eferitura de

cuentas, y libro que tiene prefcniad©
; y lo que de raíz

quita la dificultad, es, que ajuftada la cuenta de las pro-

tratas, rcfulta no íedevia mas que lo que Mofen Pedro

cobró de los deudores
; y afsi no cabe lo que en contrario

fe alega, Y en quanto ¿ lo que diferentes períonas devian,

y no ha podido cobrar , fe ha de dczir tambien,no proce-

de la pretcnfion.

I z Porque de muchas cantidades ay autos en blan-

co, legun confia en proceffo, y de otras no fe ha podido

conícguir la cobranza por la pobreza de los que las dc-

vian;y no a viendo verificado el Clero negligencia, ni dc-

cuido en el Adminifiradcr ,
queda excuiado; máxime

aviendo exibido lo* milrnos autos, y aibaianes en virtud

de que podía convenir; y por configuicncc no probando-

fe culpa en Moícn Pedro, y que dichas deudas eran exigí-

bles temporc fufeept^ Adramiftrationis , no ay razón

que juftifique lo que fe pretende por ci Clero,Pegas re/o/.

forenfcap, 3. a num

.

795. Salgad, i» Ubyrintb . credit.

part. }.cap. 1 1. num. lo y. Scobar. de ratioetnijs , cap.

19 ,num . 22. Dom. Rcg. Leo , decif. i I y. a num. l l.tom.

I. donde refiere diferentes Reales Sentencias de cfte

Real Tribunal. Por ío que fe manifiefta
,
que dichas can-

tidades no cobradas, no pueden aumentar el cargo, no

«viéndolas podido cobrar,ex cradicis á Pegas vbi fupra,

num.yfi. .

1 3
Y aunqwe es verdad

, que en el inventario del

fol. *70. y ítem del num. 2. y num. 3. fe inventariaron

dos ccnfos: El vno de propiedad de 200. lib. que reípon.

dia luán Zurita \ y ci otrodc 60. lib.qucpagava Pedro

C Bat“



Bartachioa mayor; no obftante cño s no fe íc puede hszec

••cargo-de dichas cantidades ;
poique figón confia pof vn

juro recibido por lofcph Sorolla *
Nefario , en ¿6» de

Eócío i6j8,y por otro que pafso ame ci mil nao Soío

lia en i 8. de Oótubre dicho año 9 que e fianamoos a fuf,

y^.6. ad ful. jyj* ai pie de ios miimos caígamientos»di-

cho Tefiador dcípues de hecho íu tcftamcnco firmo qui-

tamientode cftos ceñios » y 'as propnedades las recibió

tc a í i ter numerando;y por configuíente iaconfcfsion que

hizo el Adminiftxadcr en dicho inventario de! foL 570.

hecho en 2 y. de Setiembre i 680, no le puede perjudicar

por ícr notoriamente errónea 4 Roe. apud Reías , decij*

lóp. num. 1 2. & apud^^Gregor. XV . decif. $22 „ num* 14»

& apud Burat. dca(. 91 l» num» I o. Y no puede a ver ma-

yor pruc va que califique el error» que averie hecho el in-

ventario en 2$. de Setiembre 1680. y
aver quitado el

Teftador cftos cenfos en 26. de Enero
, y 1 8. deOétubre

J 0y8 . con que fe infiere fin dificultad ,oopodcifcle car-

gar dichas dos partidas.

14. Lo que también procede en quanto a la canti-

dad quedeviaDena Vicenta Creípi y
Morícrrat Viuda,

porque de el la foSo fe le de ven cargar 30. Iib. que cobró,

enconíideracion de qucícgunci decreto proveído por

los Iuezcsdc obras pias de la Villa de Mordía, yfuEfta-

cion, que cita foi. 706. fe dio facultad á Mofen Pedro

Pallares para concordarfe con dicha Deña Vicenta en la

foima que contiene la concordia del foi. 701. para refe-

carcl pleytoque fe actúa va
, y menciona el proccíío

delfol. y fiendoafsí, es cierto que el Adminiítrador

obró bien en ajuftar dicho pierio.Valcron de tranfaB*tn

pro(Smio 3
mm. I o. donde con elegancia, y magiftcrio,pon«

dera la vtilídad dcvnajufte .optime Paul. Rúbeo de va-

lídilate legal, cap. 5$. a num. 86. ibi : O quam verum eft

qUQd mltortft
pálida , ac macilenta tranfa&io quam pinguis



florida fenlentia
' Sane tantum mcet difcordia f quantum pro-

deji concordia, Y confiando por el procedo de la dubieuad

<ic el píeyto, avicndofc hecho
, y decretado la concordia

con la calidad que fe huvicíTen de perdonar las pcoíioocs

caldas por dichas 50. lib. parece llano que de Tola eda

cantidad fe le ha de hazer cargo al Admimdrador.

15 Porque la traníaccion es valida aviendo pleyto

pendiente con qualquicr razón de dudar, y temor proba-

ble de ella in iure vcl fafto, Vrceoío de tranfisB. quafí.4.3.

num. 2p. 30. 3
1. 32. ifl 3 3 . ibi : E contra videtur etiam

fuper re quamvis clara indubitata licita tranfaBio dümodo

non intcrveni&i calumnia evidens , tflpalpabilis , nam text. in

L l.C.detranfaB. (fl ibi Glojf. in verbo mlla , cum quo

omnes OD. conveniunt vult^quodad validitatem tranfaBioms

¡ufpciat ItStfeu litis timor, periculum ,&fufpitio etiam de faBo,

(?) extra iudtcialis controvcrfta mota, velmovende.Alex. t$c,

Imo módica oteojio ¿abitan di, diB.l, 2. &c,Ebi etiamft litis ti-

marprocederet ex pretenjtone.non turidica, anmt. adGregor.

XP. decif. 1 4.p. Ofafcb. decif 9 1 . num. 2$. & in jumma

flffieit* qaalis qualistimor ,
probabiiis dubitatmnis , vd inris,

velfaBi exfutura etiam negdtione , aut vexatio, (d molejha de

faBo mota , (d extra iadicialis, que tamen calumntam eviden-

tem aBoris excludat

.

Y por efto fe ha de entender vtil , ma-
yormente eftandodectejtada, Vrceolo de tranfaB.queft.

68. mm. 32. £5*
3 3. lo que bada para que fe tengan por

«verdaderos los motivos en el decreto referidos , Vrcco-
lo quefl z.dmm. 75. ad 7p. Gon que Te acredita , que
equiparándole el Tellamen ta rio, y Adminidradcr al Tu-
tor, Zacchia dejalarlo

, quefl. 66. num. 4, & I i.dc la

mifma manera que áede ie es permitido traníigir.y con-
cordar cum Colitis foíemnitatibus , Vrceolo de tranfaB.

quxji. 1 1 .num. 17. ffl queft. 1 5. num. 4. afsi también á
aquel, porque donde milita vna razón , deve tener lugar

ci mifmo derecho, es vulgat. iunb.



1 6 De todo ío qual fe deduce , no poderfeíe hazer

catooai Albacea ,
Admimfttaderde roas cantidad que

la de 20. lib. de pcníioncs ,
que en fuerza de la concor-

dia decretada cobíó, y queda ¡unificado el cargo

»

ie haze c! Admimftrador , y
no ccmo le forma el Clero;

y fi como duo Rúbeo vbi fafra. num. 88. C5 09. Ao»

mirum¡ivin bo*i , (5*oereprudentes fie lites execrantvr »

pitias tuspAum indilcvfium rcltnquvrit qiarr. ^tlinx litii.trfid-

mas ascenderé Jummé tirr.endo , m Uta horror tn/onet. No

avtendo el Admiro tirador dejado de deducir ningún c-

techo, fino antesbien puerto en claro Jas 4.00. lib. de a

propiedad, y
las 50. Iib.de las penfiones. media tranfa-

¿ticnc, & precedente decrcto.ahoyí mando per enca-

mino las íbmbras de la dubiedad , y
horror del pleito*

•y mayor razón para que no fe le cargue mas de lo que

cobro. Y aunque fea verdad .
que epone otras excepcio-

nes a algunas partidas, empero fe han fatisfccho plena-

mente por cfta parte
, y por no quedar duda en ellas , f

no alargarfc eftc difeurío , nos referiremos á la rcfolu-

toría del Rctor, que cftafol. 1 S4.5. y paliamos á la fc-

gunda paite » donde el Clero ha púcfto todo fu

fuer go.

PARTE SEGVNDA.

£N LA QTJL SE PKVEVA , QVEDA
iufiifisado el de/car20 en la conformidadque le da Mojen
3

Pedro Pallares .

ly -pvAra prueva del aíTumpto de cfta fegunda

I parte , y
fatisfacer las impugnaciones que

fe harén ,
deve pondetarfe

,
que el motivo porque el

Teftador encomendó , y declaró, era fu voluntad que

el AdminifUadoiccUbuífsAíiífc* > y hizicffe dezir las



demas donde quifiefle , folo fe dixcficn con puntualidad,
fue porque a dicha Igleíiaya fcnalava lo que quería fe

ce Icbrallc en ella
; y porque Ies Beneficiados no podían

acudir alas obligaciones que tenían, refpedto de tener

muchas Miíías por fus Beneficios , Cofadrias , jotras
caufas

,
por obtener decretos de reducción á menos nu-

mero , y porque quciia
,
que en las Tuyas no !a huvieífe.

En quanco al Tcrno, porque ya en dicha Iglcíia avia otro

de la mifma tela
; y para el férvido de nuefiro Señor

deviaíer, lo mejor. De las demas alajas no fignificó lá

cania 1 , ni tampoco la que tenia para encomendar
, y

difponcrfc obcuvieíTcn Reales Privilegios de amortiza-

ción ; aunque dcfpucs la ha defeubierto íl tiempo , ha-

ziendo evidencia no tener el Clero otros para poíTecr

los bienes de Realenco , que adtu eftápofleyendo mas,

délos que haobtenidoel Adminiftradar.

iS Supuefto lo qua! parece Ilanc
,
que aviendo el

Adminifirador executado la voíunad de el Tcftador

codas tas cantidades que fegun ella
> y para darle cum-

plimiento ha gaftado , fon admifsiMcs,fin que fubíiílan

las contradicciones que fe hazen.
'

ip Porque vnicamcntc fe fandan , en que lo que

queda dicho no feria difpoíicion ,
»or no averíe halla-

do al tiempo de hazerla el Tcftado » mas que dos Tefti-

gos,yelRetor, y no aver teftaacnto foícronc que la

verifique. Y ello parece nofubfifr en confideracion de

que quanto dixo, quiíb, y d^ufo , todo fue concer-

niente á cofa, y voluntad pia encaminada ai Beneficio

de la Iglcfia ,y fiifragiode fu > y fiendo en efia for-

ma,bailan dos Teftigos parque probándole con fus dc-

poíiciones aquella voluntad & 1c de cumplimiento , y
prompra erecucion.

20 Porque en cfto , r ay medio , ó lo que Pedro

AgüftinSoroiia cacóme^ al Admimftrador * dizies-

D do-
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dofcío executaífe por fe f Tu voluntad prcfentes los Tcf-

í i-iios ,
fe ha de entender declaración de aquella, ó pía

dupo lición. Si lo primero , noes dudableícr valida la

que hizo
, y prueva que hafubminiftrado Mofen Pedro

para calificación , de que lo obrado ha íido conforme

a lo que el Teftador quifo
;
porque la voluntad pia

,
no

fofo con Teíligos
,
pero aun qualquier otra prueva un-

gular, es bailante para que quede explicada fa que tu-

vo el Teftador , Roe. apud Farin. in/dec. tcm. I. decif.

y6 i . num. 14.. ibi : Et hcet Jingalares fafficiunt iamen ad

probandam vdantatem , £®í intentionem Eejiatoris.

21 El CáTdcnal de Lúea detefiam. dtfcurf. lo. num.

4. ibi : Si agitar de nova ordinatiene in portante formakm
¿ifpoji ionem con&fsivam, velademptivam rcqmrantv.r exdem

jelcmnttates quek tefiamento , vil alia nova vltima volunta^

te requiruntur , fetos autemvbi agitur de deciarañone prioris

dífpófítiónis ambiguo , cum ifla nullas exigat Jolemmtates ,

Jei mntentetur ,
pnbitione naturalt etiam imperfeta per ujles

Jingalares>vdper adminicula. Loque repiuó'encl diícur-

Cfc>4ó.dnurn. 6 . y arcesdexó dicho Capicio L atro decif.

128. num. 1

1

. ai 1 3 . ibi . Verum bic non agitar de preban-

dotenore tcjlamentixcc ie eius folemnitate * fcd de volúntate

conieduranda ,
jive dolaranda quo cafa pote/l declarari , ne

dum per daos tejles , yrávet. conf. 156. pUne Surd. conf.

I Ip.num, 2p. hb. I f€d etiam per fcripturam privatam.

B.oc. apud Paul. Mc kgai p0Jl obferv. decij. toa. num.

II.

22 Todas cílas juidícas difpoficioncs fen aplica-

bles ánuedro cafo , poque refpedto de la celebración

. de las Miílas , el Teftadoho tenia fenalado , ni deíigna-

do el pucfto donde quería» dixcffen ;y por configuien-

tc , en efía parte de tcílamet0 no p Ucde negarfe , avía

duda que necefsito de la decarac ¡on qUC dcfpues hizo*,

-avundoíc probado la qual co, iosTeíligos producidos

por



pord Adminifirador , queda- tam&ien verificada fu in-

tención, para que lo obrado conforme 1.a del Teflader,

fe de por bien hecho
, y ceda en deícargo fuyo.

2 3
Pero demos que no huvieíTe duda , fueífe difpc-

íicion nueva, concefiva , óademptiva , y que nos ha-

llemos en la primerparte de la dotrina del Cardenal de

Lúea referida fupranum, 2 1. es á íaber, que cí Tefíadof

en lo que nuevamente diípufo deípucs de cenado fu teí-

tanicnto , fue diípoficion nueva , no folo en lo tocante

á los temos ,y Reales Privilegios , fino también á las

Millas i aun en efie cafo , fe ha de dar por probada la in*

tención deí Adminiftrador
, y por bien ejecutado lo que

ha hecho.

24 La razón es clara > porque quanto nuevamen-

te diípufo., fue cofa pia
, y las difpoficioncs , ó tcíiamcn'

tos píos, fe verifican folo con dos Teftigos , y laprucva

que de ellos refufta , es eficaz , valida
, y concluyeme,

Bot. apud Burac. decif, 6 1 6. num . y. Don Pedro Que fada

diferí, 1 y. num, 3
1. Rúbeo de tcflamcnt.cap, i I . num. ó48.

cap. 2o. num . 7. 9. lo. 14* C5* tó, t$ cap. 24. num, I fc.

Mantic. de coaicóiur.Ub.6jit.^.num,S.(^p.

2y Lo que es en tanta manera cieno
,
que el tefia-

menrofolenanc , fe entiende revocado f probandofe la

pia voluntad del Teftador,con quede ella depongan dos

Teftigüs, cleganterEfcaño de tejiament .cap

Et íe/hmtntumprimumfolemnefeptem tejhbv.sprobatvm tclli*

turper fecundum adpías caifas ,
probatum duobus teftibus> Ti-

raquel, de privil.pia caufa,prml.2dn princip ,M ajeará, de

probat, tom, 3

.

concluf. I
3 y 3 .num. 3

6 ,Gutierre^ hb,
3
.prácf.

qua/í.il.j-num.l. Y folo fe ncccfsitadc la probarla éc

Jo que cíTeftadorquifo .aunque aquella fea de qua’quicr

gcncre.Don Petrus Quefada diferí, ly.num, 32. paulus

Kubco de tejiament, cap, 2o. num% y 2. porque te halla en

derecho can privilegiada la caula pía
,
que en lo concern

ríen-



Diente a di* unto fien poteft difpofitio , iuxta ihjj'
i*

cap. cum ubi de te¡l¿míent. Barbcf. de tur. Ecclefiafitco , Itb.

¿.cap. 2y. num . 97. Far ín. in rcpertor.de vlt. volunt. quafi.

yp. num. 8. Mande. de conieü. vlt . velunt. hb. 6 . ///. 3.

#mm. I y. fin cftar fujeta á las reg ! as que el derecho para

otros cafos tiene cftabiecidas , Rúbeo de tejlament . cap,

a

t

.num. 104.. y por efto noíon de eficncia los Teftigos

en los teftanoentos píos » Rúbeo cap. 3 y. num» 1 77 *

26 Con que ya fe tenga loque Pedro Aguftin Soro-

lla difpufo por declaración ,
ya por difpoficion nueva,

Tiendo concerniente a caufapia con los Tcftigos que ha

pioducidoel Adtniniftrador , tiene juftificado fu defea r-

gocldia que todo lo q ha difpueftoha fido conforme á

loquecl Te fiador quilo, que es lo que deve guardaifc,

Rot. apud Celium Bicchiumdecyr4.y8.wmJ. 7. &apud

Farin in pefibum. tom. I . decif 4.50. num . I . infin

.

por no

aver cofa mas jufia que obícrvar fu voluntad , l. I. C.dc

Sacrofanft.Eelef. Rut. apuddift. Farin. in pojibum. tom

.

I .decif. 388. num* 2 . Ci decif. 4.5 j- num. t
. y la que prin-

cipalmente de ve atendcifc , /. in ccnditionibus I p. inprmc

\

ff.
de condi:.& demonf. Rot. apud dict. Farin. in novt/simis,

decif. 4.58. num

.

2. aunque fea en concurfo de la miíma

crdad, Ror. apud Farin. in pofibum. tom. I. decif. 45^.
num. p. Carpió de executoribus tejlament . Itb. I . cap. 16

.

ifam.i7.Ci 18. Porque en la verdadera jurííprudencia,

loquelos Tcftadorcs quieten, fe reputa por ley , Novel.

12.cap. 2. verf.Difponat^tque hominum indicia exitum

habeant pubiiee intereft,/^ quis v'tm^.% .Ídem jlquisvi-

num 2 . ver/. Et efi hoc
, ff.

de triüco t vino * tS oleo legat. /.

vel negare y. ff.
quemadmodum tt/¿menta aperiantur,

Carpzoviu hb.ó.tit. 3. legat. refiponf.2y. num. 4. Rct.

apud Farin. inpofibum. tom. 5 . decif. 3 36. w*m. 2. Carpió

de execut. tejlament Jib. 2 .cap. 1 9. num. 55. Farin. infrag-

wem. adrepertor.de vltim. volunt. verbo 7 cjhmentumnutfi.

-i Sd**1
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COntTOVCrf. ^*07< fSMJTt, ! 2^ . y ce tilO

arta! fe de ve con precifsion, y rigor cumplir
, y guardar,

diti. I, vclnegare y. Carpzovio dici . Itb. 6 . tit. de legat . re/*

ponf y el que falta á fu cumplimiento
» y no

Leda execucion, no Tolo peca, Ciaríin. lib. I .cap. j,numi

p. & cap. n.num. 28, Año también contraviene á los

fueros de la piedad ,/. 7. C. de te¡lamentar, manmntfsicne.

Gyúzz. tom. ‘^.contro'verf. AfOj.Mm, 128. £5 I 2p.

27 Lo que es en tanta manera cierto
,
que no folo

para el dicho efecto baftan los Teftigos conteftcs
,
que

fon lofephSoroila, Iofeph Figols , losquales comtftan-

do de eodetn tempore, de loco , teftificandc diferentes

actos; Ano también las dcpoAciones de Clara Sales
, y

María Matheu, criada del dicho Tcftador
,
que deponen

del nnfmo modo de otros , es Angular la dotnna dé la

Rot. apüd Farin. w pnflhum. tom. 4.. decif. j6 y. num. I 5*

ibi : Et h¿cfamula , licet formina efl , tamen idónea te/lis cum

ag-itxr de probattone voluntatis ,& non defblemnitattbus t 01-

drad. confiL 297. num . 8. verf. Exprafetts cum allegat
. per

Farm. dcopptif contra pegonas teft. queeft. yp. num
.
jó.&

qtmd rnuber admttatur adteflifcandum in deciaratione volún-

tate Ee/latoris. Cardinal. Mantic. de cometí. Itb. 3. ttt. I,

num. 3. Itb. 2. tit. 1 6. num. 2. extejlibkt autent deponen*

tibus de diéfis
,
per Tejlatorcm ante , velpoft tejlamentum pro-

batur qualtsfuertt eiasmens, C5' Voluntas»

28 Loque fin duda de ve fundarfe, en que fe hade
atender de tal genero a lo que los Teftadores quieren,

que aunque fe prueve fu intención con Teft igos Argüía*

res,reíehadedarprompta cxeeucion, Rot. apud Me-
lium dectf. 1 02. num. /f, y para colegiría aquella , y no

aparcarle de fu obíervancia , hazc aprecio el derecho de

los actos nulos, /. 2 . C. de confirmando tutore , 1. fin. ff-
dt

reb.corutn. Paulo Mclio obferv. 118. num. 7. Fot. apeo

cum poft obferv. decif. y 3. num. y. & decif yp»num.

£ Toa-
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Tondut* refol. civil, part. 2 . cap. 11 °* nim *

3
o * ' *

'

29 Y íicndo afsi, que la execucion de lodifpüfíto

per dicho Pedro Aguftin Sorolia , fe devio rvgir por el-

norte de fu voluntad ,
que c$ predomina como

Reynade ladifpcficion, Carpzovic hb.ó.tit, ^.delegat.

refponf. 1 1 . num. 1 1 . (5 refponf, 2

7

.mm
. 4*. aviendo que-

jido fe hizíellen dichas celebraciones , y Temos en U
forma que queda referida, y que fe obtuvieífen los Rea-

les Privilegios, contando por medio de los Teftigos de

aquella difpoficion, fe acredita,y convence, que lo obra-

do por Mofen Pedro Pallatés , cftá legítimamente he-

cho
,
pues de otro modo feria de ningún efeéto

, y efica-

cia lo que el Teílader difpufo, quod noneíl permiiíum,

Ciarjin./ofw. I , cap, 47. mm. 47 infin

.

^o Mereciendo ponderación , que el A lminiftra-

dor en aver hecho celebrar las Midas , exccutado los

Temos, y obtenido los Reales Privilegios , no ha podi-

do tener mas interés que el breve , y formal cumpli-

miento de lo que el Teftador quifo, que es lo que de ha

tocado como á tal, Paulus Rúbeo de tejlament . cap. 71. ,

num. 221 . tí 2 2 3. y piden las vltimas voluntades , Sal-

gad. dcRegiaprotefl'part. 3. cap. 12, mm. 35. y fiendo

en ella forma , no parece cabe la impugnación de lo que

ha gallado.

51 Mayormente fi fe pondera aver perfeverado Pe-

dro Aguilin Sorolla en aquella voluntad halla que mu-
rió, cftando quando la expreífava con fu cabal, y encero

juvzio,como á mas de deponerlo con individuación los

Xelligos que plenamente pruevan circa prcedicda
, Rcc.

apud üiMzx.decif. 2yó. mm. I y. lo prefume el derecho

alio non doddo.Burat. dift. decif. 2 ^6 . mm. I. Capicio

Latrofoffi. t. confuir. jl.num. 4* Marta de fuccef legal,

part. 4. qnaft. 1 . art. 2 . mm. I . Caíliljo tom.^controverf.

cap. 2 z.nam. 91 . tí cap. 2 8. ex num. 2 o. Don Petius

Que-
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Quefa Ja 2 1

.

58. tí 39;

3
2 Siendo lo mas fingular

,
que fegun teftifican lo*

feph Sorclía, Notario, íobre la anccpregunca 8. y 10. á
fol, I2p2. ylofeph Figols que conrcíla con éí , á fol.

i i6¿. pcifuadiendole dicho Sorolla á que hi^ieífe codi-

cilo , difponiendo lo mifmo que Ies dezia era Tu volun-

tad, y encoroendava ai Retor, para que Ia execütaíTcj

viendo Tus perfuafiones le refpondió el Teítador con ci-

ta formalidad de palabras
.
que ambos Teíligos refie-

ren aí?i : Quefapsta.. yoya se lo qvefas, apescofap'ta
, y dif>

tribucib de herís ,y encomanantho com ho he encamanat al Retor

deparaula en preferida tilma* y de /ofepb Figols , bajía » y fo
-

bra,y fino jora cofapía , m bajldra
,
Jim que havia de fer en

prefínela de cimh *1 ejlimcnis ,*y defpues demortyo , dins dea

diesfe havia de manije/hir ala Cort . Gon que es viito
, que

ei Teítador tuvo la opinión, y inteligencia , de que pa-

ra la execucion de fu voluntad, era bailante conítaíFc de •

eüa por medio de dos Tefiigos;y por configúrente encf- ?

te-cafo que ay diferentes , parece fe ha de citará loque I

djfpufo con la premeditación de que avia los bailantes

para prueva de fu intención, Vidend, Carpió de executor í

tejlament. lib. I . cap. 16. num. 2o. ibi ; Et non folum ani4
mus Teflatorispravale

t

, Jedeius opimo , (5*
cogitatio. Rot. *

apod Fann, inpojlbum. íom. I . decj^pi .num, 1 6. deaf.

$ y 3 . num. p. injin,

3 3 Amás
,
que todo lo que deponen fe encamina á

verificar vn hecho de que el Teítador Ies previno depu-
fieifen iitmpre que fueífe nienefier , no folo para el des-

cargo de Mofen Pedro , fino también para que fi fucedia
no executar lo que dexava dicho con fus depoficiones,
fe le obhgaífe a que locumpliíTe, como expresa Soroíía
fol. 1

1

83 . Figols fol. 1 2 yp. Clara Sales fol, I 915. íebre

laantepregunra 3. María Matheu fobre la y. fol. I 332.
B. y otros Teiligos,con que en íufianciatcft1fican de vn

he-
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hecho propio, que es la mayor circúndela para hazer

prueva,f'€ccntiLr» nolis adBar decif. i * I

.

d num. ij .

Roí, apad aitxiy decff. l48. man . 1 ^ aPüc* Far in.m *¿o •

mjsim. decif. ^j.num. ufg I. Mt\\c> objerv. .

1 1 , mm. ! l. éc Rot* apud c«m .decif. 6 3
.man. I j.

iq,
De que íe concluye ,que.haziendopiena prueva

dichos Teíiigos para naanifefiar la voluntad del Tefta-

dor,y que avicndo executadoaquella Mofen Pedro,ajus-

tandofe a la expresión que hizo ,es valido
, y

fubüftente

quanro ha obrado , máxime no aviendo probado el

Clero circunftancia alguna en contrario , ni razón que .

difminuya ía fec á los TeRigos v que es lo bailante para

que no fe dude de íu idoneidad , Rot. apud Farin. in pú m

Jibum. decif. I 47 * num. ! . tom . 5 .

gy Niobftadezirfe ,qucno ferian comeftes ,
por-

que además que lo contrario reía ka de lus dichos
, y ef-

pecraímente de los de lofeph Sorolla, Iofeph Figols,€ia«

ra Sales, y María Mathcu
,
que todos refieren vn mrímo

hecho, quando los otros difeordaífen en algo cuca ace i-

dcntalia.no feria óbice conviniendo en lo fubftauciaí,

Don PetiUs Quefada difert. id. k num. 88. Cyriac. tom.

g

.

controvef. 407. num. 143. O’arlin. controverf. forenf

¡ib. 1 .cap. 90.mm. 3 3 .{5
*

lib. 2. cap. 1 8 1 . mm. 6 ¿. Rota

apud Fario. infdcB.tom. 1 . dtcif.6

Ni tampoco cabe dezir.quc vno depondría mas

que otro*, porque quando fueífe afsi(!o que fe niega) efio

no arguye contradicción, Cyriac, tom. 3. cwtrvüirf.\oy

.

mm. I f 3. como ni por no cirarel vno al orro , dexa de

probar fon contcíles.Ror.apudFarin./»fclcff.icm.l .decif.

y^l.num.l.X deve pondera rfe.quc cftas excepciones las

opone el Clero á los demás Ttftigos.quc refpc&odc los

quatro que quedan referidos , no halla ninguna que opo-

ner por fcrconteftcs, y deponer cada dos , de diferentes

ocaliones,coiueilaQdo de eedem tcmporc,& loco.

Sien-
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37 Siendo también pónderabíe
,
que todo lo qtic

¿izen los Tcíligos fe ajuíla a lo mifmo que cxpreíTa Mo-
fen Pedro, y previno el Tcftador , dizicndo baíiava ave t

encomendado la difpoficion de dichas obras pias á Mo-
fen Pedro Pallares, iu ConfcíTor, en prcfenciafuya

; y en

villa de efto, ay íuperior fundamento que califica , cftar

plenamente probado lo que en efte punto tcílifican.Por*

que en tales calos la expreíion, y aíTcrcio del Sacerdote,

tiene fuma autoridad, Capicio Latrofo/w. i.dectf M.k
mm. lo. F'bi de Sacerdote, P¿trocho, C5*

Confejfore , Manfrela

obferv. lo.rnm. y. (jí obferv. I l.num. 24.." décif. yq.. mm.
6 . po/l eollue. Borden. Vrccolo confult. tom . 2. cap. 88*

mm. / 9. h\t\io obferv. 1 1 .mm. 1 1.

38 Reconociendo el Clero la fuerza de ellos lega-

les fundamentos,fc acoge al abrigo de dczir,fertan inve*

roíimiíes los Teftigos en lo que teftifican. Y la facisfa»

cion es fácil, ponderándote
,
que querer el Tefhdor que

el Temo que en íuccfhmentó dexava fe hizieífe de Da»
me. feo , fuellé de la tela que ai Admimílrador parcciellc

mejor, que obtuvicífe los Reales Privilegios de amorti*

zacíon para teguridad de lo que dexava á la Iglcfia
:
Que

celebraíTe las Millas que quiíicííc
, y las demás las hizieí-

fe dezir donde le parecietíe , folo Icgraííc la puntualidad

en las celebraciones por fi lo avia menefier fu alma ; ello

no puede tenerfe, ni juzgarfe por invcrofimil, ílcndo ma-
teria que la deve dcícar qualquier hombre de buen juy-

zio ; y
afsi fe ha de juzgar lo mifmo del dicho Pedro

.Aguftin Soiolla, Mantic. de conieB. vlt . volunt. lib. 3. tit.

2, mm. y. ibi : Et qmdemTc/iátor illudvideturfen/iffe , quod

prudens homofentire debutt, L lutius 2 .mfin.
ff.

de b&red. id-

Jitt. quam ad boc propofttum adducit, Bal. in conf 4,0. mm. I .

&erf. Item in materia , vol. 3 * per quametiam Ídem • Bal. m
/. pe. num. i.C.dc impu.& ali.fub.dixiuquod omnis téjiatar

prafutmturprudens ,& ideo tanqmm ¿ipradenü viro dtfpqfc

F tb
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tiofafta debet mtelligi'-, t3 Ha d¿bet interpretari , vt afapiente

nequeat reprehendí.

3<? Y con mayor razón quando el pretexto, porque

«el Tcftador quifofueífe el Terno de otra tela, fue porque

en dicha Igleíia ya avia otro de Damafco
, y defeava ha-

zer lo mejor para la Igleíia. Refpeéto de las Midas *
por-

que los Beneficiados no podían celebrar las que tenían,

y devian por las obligaciones de fus Beneficios
, y otras

votivas amortizadas » y
fundadas

, para cuyo efedto ob-

tenían decretos de reducciones á menos numero, lo que

era contra fu voluntad ,
porque quería fe celebraíTen

luego lasfuyas ,
por fi lo avia msnefter fu alma.

Y en eftejuyzio ha hecho evidencia el Admini£

mdo? por los libros de dexas pías
, y racionales que ha

«exhibido,que fobre tener obligación dicho Clero de ce-

lebrar todos los anos diferentes Miífas, no puede acudir

a clia,comofe ha ponderado en procedo , haziendo evi-

dencia matemática de cfta verdad , y de celebra ríe en

otro ario las Midas que fe devian dezir en el anteceden-

te, no obft ante que fe encomendaron algunas á quienes

no eran Beneficiados;mocivo
,
porq qui zás el Te dador

quifo lo q nuevamente encomendó,con la noticia de ia

prohibición que de diferir las celebraciones cobrándo-

mela renta, tiene el Derecho efiabiecida ,
Zachia defala*

rio, quefl. Sj. mm. 30.

q.1 Y pata que fe vea, noTolo tener el Clero las Mif-

Tas bailantes , ¿no también fobrarlc ,
deveponerfe en

confideracion
,
que entre otras. obligaciones que tiene,

es vna la de dezir cada ano por el quondam Don Blas

Verga quarenta y cinco Aniverfarios , íegun dicho libro

de dexas piasjfoi. 1732. B. y no confia por los Racio-

nales (donde eftán continuados otros
)
fe diga ninguno,

y á eftc tenor íucede lo mefmo co muchos otros >
ye*

«cierto, que en las veinte y cinco hojas que faltan en di-



¿ho libro , fcgiin él auto del fo!. 1 693. avrh continua*

das otras celebraciones , como fe convence inprompcu

€xeo, que Martin Huget dexó trese Aniverfarios cada

año, y íes amortizó en dicha Igleíia, yfobre cobrarle

actualmente la renta, fegun de todo parece por los au-

tos exhibidos en comparendo de 26 . de Febrero i68¿¿

nc confíale celebre ninguno.

4,1 En Viña de efto, íe podrá difeurrir, íi el Teftadojr

en loque nuevamente difpuío tocante a Jas Miñas, tuvo

razón juftificada para encomendar , lo que encomendé.

Y cambien fe vera íi el Admíniftfadprcon cftas noticias

tuvo jufto motivo para exceptar puntualmente lo que

el Teftador quifo,no dando á dicho Clero rodas las Mif-

fas
, y aunque por lo que venera á los Beneficiados de oí

hu viera querido omitir e-ftas cxpreíiones; empero no ha

podido efcqfarlas por tocar enfu detenía , la qual onani

Jure le es permitida.iuxta texr. jji / ví vim. de mfti*

lU,& ture, alentándole aquella feutenciade^e Grego-

rio 2, parí. Pafioral. cap. 4.. $icutm cauta hmtw in erxman

protrahit, tía indtfmtumftkntmm eos
,
qui erwim.pwterímtm

¿rrore dereUnquit. coj - ¿

45 Enquantoáíos Reales Privilegios, no fe ha.po-'

didó colegir la caufal de encomendar , y querer fedro

Aguftín Sorolla fe obtgvicfTc* ni otro motivo mas que

cí de no tenerles dicho Clero ; como fe ha evidenciado;

pues avicndoíc negado di&rcntes tezes que tuvkfle al-

guno, no ha avidoforraade exhibirle; y es cierto, queii

dicho Clerotuviera Privilegio, para impugnar mejor

dicha partida.Ieprefenrára, Y merece ponderación vita

particular circunitancia que fobre cftopy^ y es , que Ja

quondam Clara Graa , muger de dicho SorroHa,en fii

teftamento ,
que pafsó ante Pedro Caífanova , Notario,

en 2y.de Agofto 1682. dexó al dicho Clero yóo. lib.

para ciertas obras pías, fegun la claufula del fol. 1 8pém
..... ,

- r



y dcfpuei de averiáis expreliTado.afía'de las palabras fi-

guientestL« qualstmUquehs Pretores deU pre/ent Parro-

quial , tinguen obligado de acullir aquelles a lo ¡nm egi e

amortizado que lo Marmefor del quondam Pere Agu[h ¿oro-

lia quondam » Notan , te aleanfat de

gefiat (dcfpucs fe obtuvo otro de loco.hb.) CUNtUK-

ME MON MAPIT HO ENCOMANA MOLT
ENCAR1DAMEMT AL DIT MARMESOR. Ten

cas qel dit Clero,y Capellans delpre/ent Llocb de Cimbtorres .

no molguejjen acullir dites 500. llmr.ab dit privilegi , y ab lo

modo que efian dtfpofies mil que mos Marmefors
puguen fon.

darles en les Iglefies queben vtjilos fera •

«: 4.4. El contexto de cfta ciaufula , fin duda manifiefi-

ta dos cofas.La vnaes ,
que quando dicha Clara Grau

con tanta precifion ordena que íus 500. lib. fe acoxan al

Real Privilegio de amortización de 5000. lib. que el

Adminiftrádor tiene obtenido , y que de otro modo fe

funden aquellas obras pias donde le parezca al A ibacca,

{induda tenia también noticia de que el Clero no tie-

De otros ,
que los que Mofen Pedro ha confeguicio

.
pa-

ra que con ellos pueda poífeer bienes de Realen-

go.

4.y Y la otra és, que conlo que fe difpone
, y figñi-

jfica en dicha ciaufula, evidencia la realidad de que los

Tcftigos deponen , esáfaber
,
que el Tcftadorquifofe

obtuvieren, y por cfto fe lo encomendó á Mofen Pedro

Pallares, Y efta relación hechapor Clara Grau en fu tef-

taracnto.deve ponderarfe para que no fe diga,que el Ad-

miniftrador voluntariamente ha obtenido dichos Rea-

les Privilegios .mayormente quando el teftamento Ic

hizo á tiempo que tardó poco á morir, lo quc bada para

que no fe dude de fu verdad
, Q. Fabio Quintil, orat. 27.

Nuntio vobisfanBtfisimi viri , nibilamomlibus fingí , nihil

mita laborantefimplitm* 6c faciunt iura in L 6 . C. ad /. hU



repetmd. ¡ni. ieconcüc

.

0*

dmonfir. Caftillo tom.

y. cap. ili. num. í

.

£5* 2.

4.6 Confidcradas
, y ponderadas ellas razones , no

es dudable convencen ai Clero en lo que alega,y fe ma»
mfiefta las muchas que afsiftcn al Adminiftrador,el qual

en la execucion de lo que cf Teílador le encomendó , no
ha podido tener mas motivo, ni fin particular q cí de dac

cumplimiento á fu voluntad , io que bafta pata quedar

libre de lo que fe le increpa por el Clero. Porque de aver

hecho celebrar luego las Miflas

,

de aver obtenido di*

chos Reales Privilegios parad referido Clero
, y de aver

hecho los Ternes, y aíajas para !a Igleíia,quc beneficio,

ni interés ha podido tener el Adminifttador mas que el

de cumplir con puntualidad lo que el Teílador quífo?

Verdaderamente no fe alcanca. Dexafc á la ccnfidera-

cien, y prudente cenfura del Rea! Coníejo.

4.7 En la partida de I yo. líb.8. que da en défeargo

Miden Paliares
,
que impórtala Ümofnade Jas Midas,

que ha celebrado cftando en eíla Ciudad, y otras partes,

perdiéndolas diftríbuciones de fu /glefia á caufa de eíla

Admmiílracion, difeurre el Clero, tiene el Adminiflra-

dor conveniencia propia
; y afsi con grande esfuerzo,

pretende , no Te le deve admitir en defeargo
,
porque no

fe avrian dicho
, y tendría obligación de verificar aver*

las celebrado.

4.8 Y parece claro, no fer jurídica la excepción^

porque las celebraciones , no pueden probarle de otro

modo, que por la aífercion jurada del Sacerdote que las

diae, como con erudición
, y valentía , rcfpondiendo á

Gafpar, Aur. Thef. qq.forenf.lib. I
.
qu<ejl. 86. que fíente

lo contrarío, funda CeíTar Carena wr. re/oL 4.1 . per tot.

y cica a Praetis lo. de Cruce, Mafcard. Borgin. Riccio, y
otros que. repruevan á Thefauro, y en el num.6. refirien-

do á cfte vlcimo Autor, dize vtibi i^itque, quoif tradi*

G úo



tioTbiftm ejjít ñr* ,
oWteret ,

quod quéties Pdrocbusejl

celebraturm Uberet Tcjlcs in facculo. A^ue anacimos a

Ca
t
pió dt cxecutor . teftament. lib. 5 • cap. 3°. cn

de con la autoridad de Guido PaP?> dizc vtibi: Vhsmun

fifisfmgulare tradil quod/ktar turamento curati. , vtl Ovar-

dtArñ tro Mtfsis celebrandis,
#

Y la razón es
,
porque la aplicación del Sacrin-

ció refide en el animo ; y aísinoay otra prueva quedar

mas que la de el juramento, Carena dttt.refol. +!. mtm.

1 . wr/. tem/e, Seraphin. de prhii. wram. Vrml i . #»«.

g. Cyriac.ío?». i •controverf» i8i.w#rw» g7 * Surd, cQftjiL

p^.amm. 70. Con que aviendo jurado aver celebrado

dichas MiíTas , fegun el auto del fol. ip^p, fe convence

la legitimidad de ella partida.

50

Viende el Clero
,
que por ella parte queda def-

truida la fabrica de fus alegaciones, recurre á dezir s
que

eftas
, y las otras MiiTas devian averíe celebrado en la

Paroqoial
, y que no aviendofe hecho afsi , no fe podrían

dar encuerna, para cuyo efedfo fe vale de cierta llama-

da confiitucion Sinodal del Obifpado de Tortofa , cn

que dizefedifpondria, quequandoel Teftador nofeña-

la donde fe han de celebrar las MiiTas, avrian de dezirfc

éníaíglcfiadedondeeraParoquiano , y que lenalando

elpuefto,Ie tocaría la mitad ala Paroquia : Empero de

ningún modo cabe ella impugnación fundada cn laiia-

mada confiitucion Sinodal.

51 Lo primero, porque aquella no fue publicada,

fegun la relación del fol. Zoo. donde confia
,
que avien*'

dofe publicado el Sínodo dei año 1666. y de 1d8g.no

fe incluyó la que la parte alega. Lofegundo, porque fe

fupenefeavriahechoenelaño 1667. y en efte ano no

huvo Sínodo; y no confiando abunde de la publicación,

no cabe alegarfe por tal.

52 Lo tercero ,
porque quando no eftuviefíc de por



medio lo que fe ha dicho , no fe ha obfervado Jamas en

dicho Lu^ar
, y

Circumvezinos del Obifpado de Torto-

fa t celebrarte todas las Midas en la Parroquial ornando

el Tefiador no (chalad puedo donde fe han de dedr t ni

ay»ni jamás ha ávido tal coftumbrc >
antesbicnen dicho

Lugar, y Obifpado , los Albaceas hazen dezir las Mif*

fas donde quieren; y en la Parroquial, folo fe paga el en*

«ierro, y ia hmofná de las que voluntariamente fe en-

comiendan , fegun deponen fobre la anceprcgunta 2
3 . j

cap. f 9. de iaeferitura probatoria todos los Teftigos.

Lo que es en tanta manera cierto
,
que las Mi das cele-

bradas fuera la Parroquial de orden de los AdtñioiftracíO*

íes } ó Albaceas, fiemprc le han admitido en dcícargo

en las difiniciones ,
aunque Ies Teñidores no manifeí-

talíen fu voluntad para que fe dixeíTeti fuera la Parroquia;

como lo deponen también ios Teftigos fobre el capitu»

lo 2 o. feñalando diferentes ejemplares ,
que cahfican f«

razonde ciencia, y
incbfcrvaneia de lo que fe dize confr

titucion : Y fiendo tan poderoía la coftumbre que fe di*

ze de ella lo puede todo ,
Tufch . prafa tom. i.ltt* C. con-

cluí. 8gó. n . id. y
tiene fuerza de ley %.fmefcript09.injk

de tur. nat. 1. 2 . C. qud ft longa confeti. Gradan. áifctpU

forenf cap. 8oi .mm. \ \¿& cap.

Giurba ad MefanenfJ» Frcocm.mm.ilSc infiere baftar U

cohombre de que fe vale el Adminifttador para derogar

lo que el Clero dize conftitueion Sinodal.

¿2 Loquees tanta manera verdad, que en el cap é

¿ num. 2 . de lo que fe dize conftitucion ,
que eftá fol*

2±6. B. fe previno ,
que á los Retores fe les fenaiaíle vna

doble porción de lo amortizado, y
votivo, como feex-

prtífa fo!. 287. y al de Sinchtorres , no fe le da porción

doble alguna ,
fifololo que á los demás Beneficiados

que reíiden , y jamás fe ha obfervado en dicha Ig¡eíia¿ J

las del Obifpado , fenalar , ni dar a los Retores íemejan-

tc



te porción doble » como !o deponen los Teftiges febre

la antepregunta 22. y cap. 17. y codo efto prueva, no

íer conftitucion , como deduce el Clero, porque íi lo

fuera , no es dudable fe obfervariarcípecto de efto, y en

fufuerza obligarían los Retores á fus Cleros á que fe Ies

eJieífe dicha porción, lo que no hazen , ni han hecho, co-

mo lo confieíla el Sindico inftruido de dicho Cle-

ro
, j latamente fe ha ponderado en la rcfoluto-

« . -

na.

54. Y aunque por confiar
,
que el Teftador dexó a

arbitrio del Ádminiftrador la celebración de las Millas,

replica el Clero tendría derecho á la mitad de todas las

obras pías
,
para q en íeguida de efto no fe le admitieren

en deícargo al Retor todas las que ha hecho celebrar

fuera la Parroquialjempero tampoco procede fu preten*

fion, porque la difpoficion de que íe vale
, fegunla re-

lación del fol. 2oo. fe publicó en I2.de Enero i 68 $. y
cftando ya encomendadas

, y celebradas las obras pias,

no ha podido obfervar aquella cí Adminiftrador
, por-

gúela ley, folo es comprcheníiva de lo futuro
, y no de

lo pallado , Barbof. axtomate 1

3

6 ,mm . 2 2.

57 Amas, que cafo negado,r*o tuvidfe !o quefe ha
dicho la íubfiftencia que manifiefta, la tendría , con que
la razón de la conftitucion ha de fer de necefsidad

, que
la Parroquial del Teftador no carezca de Millas

,
quam»

do las dexa en otras Igleíias : Luego conftando
, que en

Ja de Sinchtorres , no fe pueden celebrar con puntuali-

dad las que fe deven dczir en ella , es prcciíTo ceftc la ra-

zón de dicha conftitucion; y por consiguiente faltan tér-

minos hábiles á que fe aplique, Barbof. vbi fupr* axio-
jnat. I 36. num» p. Porque mas fe atiende ala mente,que
a las palabras, /. feirt lcges,ff. de legib. Surd. dccifi 3 y.
num. iq..

¿6 Y aunque fucífc afsi
, que qqando el Teftador

c no



29
pe fenála eipoeAo donde fe han dé celebrar Jas obras

pus devieílen deziiíc en la Igleíia donde es Parroquia-

no, efto no tendría lugar , confiando de la mente del

Teodor, que es la limitación que fe da ala regla , de

quefe vade el Clero, Paul» Rúbeo de tefiament* cap. 68.

mm. 97. ibi : Et ¡deo/ccus efi ,
quando confitó de mente tn qui-

tes íetmims loqmttíf fupra relata dscifío Scrapbin. El quai

en la 1 149. mm . II. verf. Quod comprobatur » dize

ve ibi : Qtoodcomprobatur ex eo quod in onerepríncspaltter ba-

bitusfpsit refpecíus aáfemeátumanimx [v¡a> quodrtmedtum non

magis ex vna, quam ex alia Ecclefia provenit , non enm l ocus

fmñtjktó hominem ,fedhomolocum , > cap, muíti 4.. dffiinB . £5
*

b¿ec cenferi debet cavfajmaiis qux totam difpofitionem modera-

tur. Áymon ean

f

243. num. 2 .(f) Mtjfa cundem ejJecJum <vbi-

iibet celebretur opertóur, Sot. in 4. dífimd. cap, 4. quxft. 1.

artícul. 4.t?jegoavieodo el Te dador querido
, y dirpuef-

to que las Millas íe cejebfaüen donde qyiíltík el AdmJ-

mArador , fol.o./c d ix e fíen c,foi? puntualidad : avicndcfc

dicho, y cc«ebrado ya,s5 adaúíiblcs las partidas.Mayor-

mente íiendo vno inilaio el fufragio , como diztn los

DD, arr iba citados , y
rcfierc Rubeo dift. cap . é8 . num,

94. donde aviendo dicho^umi 92 ,
que en cafo de duda,

y que no conftadc la voluntad dei Teítfdor fe deven ce-

lebrar en la Parroquial } añadeveibi; Sane nuilaicnus ne-

gare, iniendo animas defunfiorúm eodem modo wvarifi Mtjfc

% alia £<¡cUfia cekbrarentur cmn tnte adiuvamen , non proce-

datexiofo. Por loqué íintio Graciano difcepU ferenfi tora.

l.cap.y^.num.5 » que noawéndo conjetura de lo que el

Teítadoi quilo .
pueden las Millas dcziríé en qualquier

parte , cuoi vtxoque modo fíausfiat animas Teftato-

xis. Ví
: . . nj g- -düid ;

• :-.J •

57 Y cfto fe c onfifmarConfiderandofe ,
que quando

cí TeAador dexa vn legado á vna Igleíia , cuyo nombre

no individuo con claridad , 6 fe>haiiaren dos de vno mif-

-ic i n mo



3°

mo entonces por Ja igualdad de fas conjeturas ciufdem

nomiras , fe de ve a la mas pobre , como defiende con

muchos textos, y Autores , Barbof. de iur.Ecclefafi tcw .

2 . lib. i'Mp. 27* 90. Cí 9 1 • Y €0< * nunaCf° 91 * ^
ze ve ibi : Probatur ralione* Tcjlator in dubio , áwzw aliter

fmmmentemnon apermt cenfetur lili Ecehfix legare volwjje,

rejpcBu cuius
,
yfc legando , maius optts ebantatis cxcrcct > £5

*

plus animjefus confulit. Argumento capitis anim# dtfunBo »

r«w , Cf pro obtinentibus, cum multis ibidem 1 J.
cpAxjl.

2*cap.n)lt.defcpidtitr.cap.inliter. de raptorib. imftaglojf.

inl.Prx/es, C. defervitut. t?) aqna : Sed legando

E

ccUJia pau-

periori , opuscbaritatis exercet
, plufquefu<canima con~

julit,vtperfepatct’,igimr,&c. De ia razón de cite argu-

mento aplicada ai cafo pieícnte , forma el Adminiftra-

dor el que fe íiguc : Qpando el Tcftador dexa el legado,

y ay duda refpcdtodc ia fglefia á quien lo dexa , aviendo

dos de vn nombre,fe deve dar á la mas pobre .porque fe

hade entender, que el Tefiador quilo lo que fuerte ma-

yor beneficio para fu alma? Sed ficcft, que nuertro Pe-

dro Aguftin Sorolla, procuro el mayor beneficio para la

füy a
,
por lo qual encargó la prompta celebración ( que

tío podía aver en dicha Iglefia, como tambiem expref-

só:
)
Luego el Adminiftrador ha tenido obligación no

folo en conciencia! fino en jurticia.de hazer dezir dichas

Miflas en las Iglefias que fe han celebrado , en las qua-

les , ó por pobres , ó por no tener que celebrar fe han di-

cho con puntualidad : Sed fie cft
,
que de erte modo fe

ha logrado el promptofufragio que quería ; Luego las

cantidades que fe han confumido en él, fon admiíibics;

y en cftos términos, confiando de erta voluntad
, y de la

iropofibilidad de ceíebrarfc puntuales en dicha Iglefia,

no puede obfiar la llamada conftitucion Sinodal
; y mas

quando al tiempo de !a celebración, no fe le pufoc! im-

pedimento queaora por nulidad de lo executado fe ale-

era. Por-



?8 Porque aun quando fe derao a lugar détermi*
nado, íi en él no fe pueden dezir , entonces es permitid o
celebrarle en otra patte. Afsi lo lleva con exornación,
Barbof. de iur. Ecclefiafi. tom. idib. ¿.cap.ij. a rnm. 50*
ibi : Autji MiJJa nequeat celebran tn loco confhtmo

,
quia tune

iurepoteñt concedí vt in alia Ecclefia ,velin alio altari cele*

brentur vt colligunt ex text .&c. Licetemm Sacerdos celebrans
in non determinata Ecclefia,vel Altari minimejatufaciat , Sil~

vefi.&c.Cum Divina Officia cekbrari debeant in illa £cclefia%
vcllocoin quo ¿ufa/unt celebran, Nav. &c. NIHILOMU
NFS TAMEN , vbi mjlumfubefi impedimentum velutifi
Ecilefia determinata ejje violata , aut capelia impedita, tune in
alia Ecclefia iufic poterit celebrar

ú

59 Amás, que fegun repetidas vezes fe ha dicho, y
deponen los Tcftigos , el Tcftador íolo atendió al bene-
ficio de fu alma

, por lo que fignificó
,
quería fe cclebraf-

fenlas obras pias donde cligicíTc el Adnriniflrador , fo-
lo ícdixeíícn con puntualidad , la que no podía tener en
JadichaíglcfiadcSiiichtorrcs, perlas muchas obliga-
ciones á que fus Beneficiados dev ian acudir

; y fiendo da
efta forma , aunque ficmprc íc fupone miran los Tefía-
dores al fruto deí Sacrificio , ay (uperior razón que cali-

fique cftán bien celebradas las Mi fías , como en térmi-
nos mas fuertes lo lleva Carlos Antonio de Lúea ad
difctpt. Gradan, obferv. 73, mm. 7, ibi * Capellanesfinan
pofsH in loco deftinato celebran quia Altarefuer(t ditutum, an
teneatur alibi celebrare \ Dic , qrndftc ,

(t fundator attendit ad
frtt&um Sacrificij ,

quodfopponi debet ,feeusfi attenderit cultum,

tAfplendortm altaris , & bac vltima caufa finalts fuerit ex -

prejft. Lago , 5ec-

60 De cftas dotrinas , fe convence aver dos ra*»

zones concluyentes que deftruyen las impugnacienés
adverfarias.La vna es, a ver confiado quifo ci Tcftzdcr

que fe celcbralícn con puntualidad , en cuyos térmicos,

no



ti pudiendofe esscutar efta en dicha f
tender elhvaimped.da,

yJ^Xmad Wo por di-

fe^' como es tan expreff. d 'cha

^ “ ^ ,M Hifl¿ a las

cha caufal fe avilan podido encero

lofefias , donde fe han celebrado ,
cafo negac o ,

dls,nchrorres tuv, effe derecho á todas Y a orta , a

del motivo, porque tígo.ficó nueftroTcfladcrnobso

xava ¿dicha lalefia, que es eldetenetfus Beneficiados

muchas que celebrar! y no poderlas dezrr tan puntua-

les como defeava j y afs S pot ningún modo íe puvde M
dardelalcgitimaoperaciondel Admmiftrador , -P

cipué, quando yafu Clero de las cantidades quc lc avian

de convertir en obras pias, no folo ha tenido a mita .

peto aun mucho mas ..fegnn las cautelas exhibidas en

proceíFo lo convencen.

6l Son tan legales las dichas razones,que recono

ciendo el Clero fu eficacia , fe vale de otro medio para

impugnarlas partidas de las Mitos ,
dizicndo, queel

Adroiniftradoraviadadamas íimofna, que la ordinaria:

Y coníiderandofe , que álos Beneficiados la hadado ma-

j%bt que a otros ( fegun prucvan fus recibos, a. fin de que

las que avian de dczir pot dicho Scrolía, no corm fltn la

fortuna ,y detención que las otras) fe haze eíiraña dt-

v^ha alegación; quando dicho Adnainiftrador huviera d*>

do mucha roas , no por efto podfianlropugnaiíe las par-

tidas ;
porque es tan incftiroablc el valor de las Millas,

vqae nunca puede aver cxccflo en fu 1 iroofna. Es puntual,

.«..cortada la dotrina del Cardenal de Lúea de teftamcnU

dtfcurf 1 7 . num. 3
. ibi : Non attenditur , an iemporale emor

lumentum excedat idquodprxjlar't folet , rationc celebrationis

Mijfe y
wldter'm operis fpiritualistquomam emin^ftímabí-

Ih eft
valor* adeo vt* qmdquid detur* nunquam d>ct valeat cXr

tfkns
*

quoniamfpeBanda eficauja cb quam dtfpofitto ordim-

tur átttern efeBus inde refultans ,mMhu probattexu m
Ctfp*



cap, Ucquijiti ds teftam.tbi: Quia hoc ille qui donat pro redemp-
twm anima fv<et non pro commodoSacerdotts probatar afor-

re.

6z Idem de Lúea de teftament, difeurf 18 . num, 8 .

ibi :
Quo vero adalterum motivum dicebam Ídem de quo dif

curfu pracódente , quodfcilicet Sacrificium Mifoe efl w¿Jimahi-
lé , atque quodeumque tnagnum temporale emoíumtntum

,
quod

Sacerdoti celebranti deturfempsr eji modimm , C5 ccnfeqmti-

vmn Jdeoque adreguiando, difpofitionem atiendedum ellipfum

pium opus in eaprtncipaliter demandatum , non autem tempo-

rale smolumentum accefforimn ,& confequutivum,

6
3

Deque fe infiere
,
que en vifta de cftos princi-

pios , no fe ie puede impugnar culpa alguna al Adminis-

trador de que aya dado mas limofna por la celebración

de las MííTas; antesbien fe convence
,
que el excedo , no

fe ha dado por Beneficiar los Sacerdotes , fino por con-

feguir la brevedad de las celebraciones; y en confequeií-

cia no admite duda , fer admiíiblcs las partidas que fu»*

man las Malas que íc han dado en defeargo.

6^. Ni obftadcz,irfe,quc los albalancs preficntados

para pruevade las foluciones # no las jufiificarian
* por

no fer los originales. Porque fe rcfponde, que de cafi to>

das las partidas , ay apocas en que fe incluyen los alb&-

lanes;yquandonofüeficcfto afsi , ¿fiando aquéllo* re-

giftrados modo debito en la Corte del Iufticia de Sinch-

torres
,
pruevan plenamente como fi fueran infirumen-

tos públicos,iuxta tcxt,inl, 6. C. de re iudic, ibi ; Gtfia

quafmt translata in publica monumento, bakere vohmus per-

petuarnfirmitatcm , ñeque entm morte cognitoris perire debet

publicafies, l. in donationib,
3 I . C. de donationib. ibi ; Indo-

nattonibusqua aBis injinuantur , non ejfe neceffarium iudied-

mus vteinos » valolios ^Tejies adbibere’, nam fuperfluum ejipri~

vatum te/timomum cum publica monummta fvffiúant. For.

1 6 . rub. dejentenújS ftd. 1 6q_. ibi : /iquelles cojes quefonno*

I



tades , e eferites el libre deU Cort , i As Ithres deis EfcñvMs

pablichs : taxifien baguics-, i tengudesper veres , comp en car

US publiques eren efcrues. Con queeftando as copias pse-

.féncadas , feriadas ,
feficientcs , y

facadas de dicha Cor-

te, donde fe regiftraron los originales, celia la obje-

Cl
°6

y Lo mifmo procede ,
refpcdto de la que fe opone

a otras partidas de poca coníideracion que el Admimi-

trador ha pagado, por conftarle que Pedro Aguítin o»

rolla las devia, las quales por fcr minimas , y devetle a

perfonas pobres , y
necdsitadai.ha fstisfecho fin otra

-pmeva ,
que la de fu noticia , ni mas facultad judicial,

que la de fu obligación en procurar la exoneración de la

conciencia deiTeftador ,
lo que bafta para que legiti-

•mámente fis entiendan pagadas.

66 Porque el Teftador en fu teftamento , dio facul-

tad al Adminiftrador para fatisfacer qualefquiera canti-

dades
; y en vifta de ella , no ha necefsitado de mas con»*

dcnacionpatapagar.quelade la noticia de Jas deudas*

Piíndtim Sánchez conf. moral, Ub. 4* cap. I .dub. 4.7. mm.

5 . ibi .
1TtrtUconchjio ,

qrnndo7eftator commifsit cxtqmto-

ri , vtexonerct confcientiamfuam , vcl vtfolvatfuá debita, te*

neturfol'vtrc , non untum civiliter debita , idefi qua pojfunt

txígi inforo externo >fedetiam naturaliter debita * tdefi qu¿m

filo confcmtUforo debitafmt\ratio, quiavtraquavere debita

funt , vtraqua ad exonerañonem eonfcientU defuntli perth

nept.
'

•

;
• :

:
'

- 7
éy Y Iarazondeefta dotrinaconcluye.porquelicn

fuerza de dicha facultad vnicamente fe pudieífen pagar

lás deudas ci viles,eftocs.las que fe verifican con las pro^

bancas que el derecho tiene prcvenidas.no obraría efeto

aquella,ni feria de ninguna cficacia;y lo que mas es
,
que

no fe ncccfsitaria de femejantc facultad , como io fintié

JaRot. apud Farin.ad reyertar, de vlt. volante decif í i z«
1 "

nutrí.
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i . Ibi :D\Bm enim teptérm articulo monis , conflitmus

ft,t difponsndo , cenfetur intdísxifjs etiam de dehifis qv.& obliga*

tíonem avilan nonhabentfedfokm naturalem , as infero ten-

fckntit , vi per Bald. inl.idijuod pauperwus, mm. 2 2 . C. de

¿ptfcbp.& Cler'tc.Aretin.conf. I ¿.Alfa- ccnj. lop. Sánchez,

tonfmoral.Ub.% .cap . ! M:\fntm. 3
sJhi w diña prton

dáfmne allegatos *, íwwíMi rófe sfi>qucdpr<efumturevm.

4imcfvijfe memoremfaktis £tern¿ ,
0* tdcmbjm

iúsímodi debita empentiam vokfe exonerare, QViA 1 AL,l

DJSPOSITIONE OPPS NON ESSET , P£0

CIVILITBR DEBIT1S. Y aviendofe hecho vn cbice

en los mun.34* 5 Satisface en cí mtn.6. vt w-

ro invltima volúntate, eoqnGdmorkns .cenfetur maga quam

mvens de anima (alute cogitare ,& propterea veHequodfol-

vanfur debita habentia dligationem mturalem ;
qu<e Jaiva

confcienÚA omitttt non pofnt,&hanc difltnBmem adáutunt

Bald.&c.Loque procede mas fin dificultad ,
ponderan?

doíe,que en cfto el adminifttadór , nó ha tenido ínteres

alaurio^ que es la perfona á quien el teftador encomen-

dó la exoneración de fu conciencia, por fer fu Confeífor,

en cuyo cafo fe ha de entender ha ohíado legitimaaien-

te,ex traditís áCapicio Larre deef 1 1 . mm.to. II. 1 1\

1 y. '

\ \ r y vr

V 6S Supuro lo qual , nú parece ay duda fon admrí-

fihlcs las partidas que ha pagado con la buena fe de exo-

nerar la conciencia del Tcfiador,pof confiarle las devia,

6c confequenier cefia la contradicción que el Clero ha-

ze ,
porque en vifia de la voluntad del dicho Sorclla , no

fe han de díícuffif los ápi ces del derecho , fino las razo-

nes ,
que fisgan dichos fundamentos , fe enrienden eni-

bevida> cu ü fácu'tad
,
que mitán á la propia exonera-

ciondela conceotia. j. ,

69 Otra partida av
,
que la parte de* ***

pugnado macho al Retor
,
que es la de la un -



donde! Beneficio , inftituido ,y fundadoen nombrcde

A&acca,y Adminiftrador del dicho Pedro AguftinSo-

jolla;y la cantidad que fe ha diftribuido en ella , es admi-

fibleenefte juizío por muchas evidentes razones. La

primera,porque antes de pafiarfe á fu fundación eí Ordi-

nario Eclefiafttco comuró la voluntad deí leñador, para

que loque fe avia de difttibuir en Midas ( confiando de

que en dicho tiempo ya fe avian celebrado muchas) fe

convirtieffe en la fundación de vn íimple perpetuo Ecle-

fiaftico Beneficio , con tal, que el Beneficiado tuvieñe

obligaciondc celebrar cada ano treinta y feis Mitías,y

de hazet otras cofas,que todas fe encaminan al férvido

de nueftro Señor, culto de la Iglefia, y perpetuo fufragio

del dicho Soroiia : Y por lesura del decreto de la comu-
tacion, y el que defpues recayó , confirmando, y apro-

bando la fundación ,fc íigue.fuc legitima, y que el Obifi-

po pudohazerla , mediando las juilas
, y legítimas cau-

las qu? intervinieron. BarboC.depotefi. Eptfcop. part. 3 .

¿llegat. yyY me jor
, y mas al intento el ani-

mo Barbof. de tur. EcclefiaJlJib.
3

. cap. 2y, num. yó. ib i:

E(l ergofciendum quod <ubifub efl legitima caufa commufandi,

poteflautbotitaU Eptjcobi epmmuUtioJkri » quam (amen non

nijtex iujia , rationabih caufafieri debere flatuit Conctlwm

^Trident.ftff.i • de refórmate cap. 6, qmd referí Momta ¿t

commut.vlt. volunt . cap, 6 . a num . 86 . num . 1 lo. aper-

te docet iuftam> vel rationabilem caufam deperfefufficereex eo

quia cum jit commutatio ex caufa neceffaria illa necejsitas bjla t

bocefinon iniufta efe debet.

yo Y queco eñe cafo aya ávido caufa í tifia patee,

porque dicho Beneficio fe fundó de aquellas cantidades

que fobravan , y íc avian de convertir en la celebración

de MiíTas, y defpues de aver confiado , averíe dicho en

gran numero , y efto no parece propiamente comuta-
cion , ci diaqueal Beneficiado fe le impufieron ias obli-

ga



gaciones que condene la fundación , afsi deMiíTas , có-

moda otras cofas pías. Y quando lo fuera , no puede

ayermas jada caula, queaver condado , no poder di-

cho Clero celebrar con puntualidad lo que de ve.Y en ci-

to parece no ay medio , ólasMidas
, y fufragios , cuya

limofna fe convirtió en la fundación fe avian de dczir en

dicha Iglefia , ó no. Si lo primero, confiando quifo el

Tedador, que las que fe avian de celebrar por fu alma,

fe direden con brevedad
, y que en dicha Iglefia, no pue-

den celebraife puntuales, no ay , ni puede aver mas juila

caula para la comutacion ;
pues fundandofe el Beneficio,

fehaaífeguradocl prompeo , y perpetuo fufrsgio, que

contiene, por las obligaciones con que fe fundó.

jl Y fi lo fegundo, que es lo cierto,como fe ha pon-

derado, y deponen los Teíligos; no tiene el Clero inte-

rés, acción, ni fundamento, para impugnar la comuta-

cion jancesbien por el arbitrio que tenia el Adminiftra-

dor de dezir
, y hazer celebrar las Midas donde le parc-

cicífe , fe juftifica aquella ,
porque por elle camino alie-

garó la celebración en dicha Iglefia; y en confequcncia,

fe ha de dezir, intervinieron las juilas caufas que ponde-

ra Barbof. de tur. Ecclefiaft. dicl. ¡ib. 3. cip. 27. mm. ¿p»

que fon , convcrtirfc la cantidad in vfum pium
,
que efie

fea mas conforme á la voluntad del Tcílador
, y vltima-

mente el confentimiento de la perfona intercíTada
,
qual

es el Adminiftradof ;
afsi por ia facultad que ha tenido

de celebrar las Midas que le parccicde
, y hazer dezir las

demas á fu arbitrio, como por fer el vnico llamado pa-

ra la dífpoficion de los bienes delTeñador,y cxecucioa

de fu voluntad.

72 La fegunda razón,en que fe funda fer admifsibíe

ella partida conliífc , en que confeguida dicha comuta-

cion , dotó a ia Iglefia en cantidad de 800. Ub. con auto

que pafsó ante Pedro Cafano va » Notario* en 2 y. de Se-



tiemble 1680. en qoe transportó diferentes ceñios al

Clero, prcfcntcs
, y

acceptantes los Beneficiados. Dd-

pues legítimamente congregados en el mifino día 2 j.de

Setiembre i68o.determinó,que el adfual Beneficiado
,

y

fus fuceííbres fucilen admitidos a las diíhibucioncs » f

pcrcafes, como los demás de dicho Clero , fegun cónica

per la dicha ddiberaciomfacada de los libres deí Clero*

computada con injuncion de fu Sindico ,
que cña ro .

1
1 jy

.

la qual también fe halla decretada por el nseímo

Ordinario Eclefiafiico, fol. 1780.

De que fe figuc, que dicha fundación, cftá apto-

bada por el Cíeio, porque la ratificación non folum ver-

bis, verum, & faéto fit , Ciarlin. Ub» 3. contraverf» 2g2*

mm. 27. Y no fe hallará aver hecho el Clero lernas leve

centrodiccion , halla que fe ha movido cftc litigio * ha-

liandefe fus Beneficiados prefemes , y representándole

en las determinaciones que arriba fe han individuado*, f

íiendo en cfta forma aquella prcfcncia á tiempo que fe

podían impedir los a&GS,inducc cxprcíTo confcntííijicn*

lo , y renunciación de qualquier derecho que fe pudieífe

comidera r en el Clero , Cyriac. tom. 5 . controverf. 42 y.,

nvm.j6.yj.t5 78. ibi : Secundo redondeo, qmdunproferís,

(5 tacens dicatur emfentm-.efiqnofio brotaretica, vt inquitS^

llcetus , t5c. Et ideo folet eu a noftris comrmmiter adbiberi di»

flMio* quodautproftns, & tacens poierat impediré atíum£5

tune babe'atur pro confentiente , t5 iuribus fuis renuntiante,

mt non poteratprohibere , t5 tune profentia cum taciturnitute

ei nonpromdicet , Gloff.^5c*V ivían, de tur. patronat» Ub» i 2 .

cap» y.mm. 10. t$ 1 1» Y por loqucclClcrodeccrmino,

de que al adtual Beneficiado, y fus fucefforcs , fe le didfcñ

las diftribuciones.y por la acceptacicn de la dotación,

fe mueftra claro , cftamos en la primer parte de la dotri-

na ,
porque fi el Clero, ni huviera admitido ía dotación,

ni deliberado Uadmifsion del Bencáciado,y fus fuceíTo*



res a tos percafes »y diíhibuc iones ,-no huviera podido

tener efecto la fundación : Luego avicndo hecho íocon-

trarío»aquella taciturnidad ,tiene fuerza de acceptacicn,

y de renunciación a qualquicr derecho que el Clero pu-

dre (Fe tener
;
porque U ratificación, íe induze de necefsi-

dad, quando el hecho equivale á las palabras , y es de

tal calidad
,
que no fe puede hazer , niíi adtus ratus ha-

bcacur,Rot. apudFarin. in poflbitm* tom. z. decif. 5 3 y.

num. 15.

7^ Lo que procede con mayor íeguridad ,
quando

el Clero actualmente eftá cobrando las peníiones de los:

ceñios transportados en paga de las 8oo» lib* de la do*

tacion.Y efto no puededexar de tener fuerza de ratifica-

ción, argum. text. inU 7. §•/Paierfamilias 1 6, l. fid 9.

£ ad S. C. Macedoman, Lfi filias 50. f. de minorib. viginti

quinquéamor. U cumfidsm4. vk GUjf.CJe nonmmerat.pe-

cuní Cáncer variar. parí* 2 . 6. de-folut• ¿ w«fw. lo

cumfeqq . Cia r ¡ tn. lib , $ . controvcrf 2
^
2 . num. 42. Princi-

pas mente , no podiendo alegar ignorancia el Clero de h*

fundación del Beneficio.avicndo acccptado la dotación»

y deliberado íe admiiieííe en fu feguida al Beneficiado i

las diíLribucioncs. Y todas eftas razones, arguyen , na

puede el Clero impugnar dicha fundación , eftando ya

ac€eptada3
apariandofede lo mifmo que tiene hecho,ra-

tificado , y
confirmado; argum. text. in l.pofimortcm 9 ff»

de adoptíonibus > Valerón de tranfadl. tit. 4. * • ww»*

^75 A nadiendofe
,
que cafo negado, huvicíTe dificul-

té en lo que queda dicho.íi no fe admitidle efta partida

de que tratamos ,
virtuaímentc fe declararía nula la co-

mutación , y fundación del Beneficio. Y íiendoe fie Real

Tribunal Layco,y donde fe ha hecho lo referido.EclcfiaC

tico,no parece cabe dudar,nidifpuí arfe de la fuer 9a de la

comutacion de U voluntad de SofOÜa, y de lafundacion



del Beneficio , cap. dícermmus » i. vbi Barbof, de iudkijs.

Vancius de mllitat.ex defeclu mrifdicl.dmrn » yq.Porque io*

Señores luezes Láyeos, Tolo pueden conocer incidente*

de fadto rei ípiritualis, y no con la inspección principali-

ter
,
que pretende el Clero, Salgad, de Reg» pfotsB* part»

l.cáp. i.prdud. i.mm.l 17. pronunciando vnicamcn-

te per modum caufe, fi el Eclefiafticoha hecho, ó no

fuerza
,
pero no fi procedió juña, o injuílamente,Salgad,

vhifupra ,mm t loo. ibi : Iudices Regí] pronunúantper mo*

dum caufie ,
(cilicet ludkem Ecclefiaflkum vim fecijje , vel non

fecijjem eo quod Appellationipartísnon detderitwnautempro •

mntiare quodludcx Ecdeflaflkus , infle vel ¡mufle procejjtrit

quodelegantcr dedaratNavar. in cap . cum contingat
,
pag,

1 4,9. verf. 3 . idem non obflat,& boc iure vtimur , ¿5*qmtiúe

prafticatur»

jó Con que fe concluye , que en eñe Rea! Tribu#

nal, no íe puede conocer • íi el Obifpo pudo, ó no ccnju*

tar Ja voluntad de el dicho Sorolla,
y fi el Beneficio cita

bien,ó mal fundado ; y por configuienre eflando pen-

dientes los decretos deiaeomutacion
, y la fundación,

deven influir efcéto
, y fon admifibles las partidas que fe

han gallado; y fiprctcndicrc otra cofacl Clero, ío deve

deduzir ante Iuez competente
, que pueda formalícete

conocer de lo que aora opone.

77 Ni obíla dczirfe
,
que el Adminiflrador por Re-

tor de dicha Parroquial , no podría tener el Beneficióle

cuya fundación fe difputa, y que aquella fe avru hecho
en atención á íu propia conveniencia; porque refpondc-

mos, que cfta alegación , no es del prefente juyzio , fino

del de firma de Derecho
: y cafo negado,no fucile afsi

, y
que en eílo huviefíc circunftancia tocante á la infpcc-

cionde eíle prcceflb, no por cíTo mejorana fu prcten-

iion el Clero.

78 Porque el Beneficioso requiere reudencia per-

fo-
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fonal preciíTa , fino caüfativa por lo que no es incompa-

tible con la Retorta. Punctim Rot. apud Ceííum Bic-

thmmdecif.l$,pertot.pr¿cipue,mm, 3. Y aunque en i a

fundación tenga el Beneficiado la obligación de cele-

brar 36. MiíTas
,
puede cumplir con ella per alium

,
por-

q como el mérito del Sacrificio, procede ex opere ope-

rato , non esnfetur electa induftría perfonae cclebrantis,

quamvis verba fundationis in perfonam dirigantur
;
por

lo que puede el Beneficiado per alium farisfacere(adhuc

que el Rctor dcvictfe celebrar pro populo, como tal,lo

que no es afsi , fegun la conftitucion Sinodal de dicho

Obifpado, del ano 1 ¿y¿Jit.8 ,cap, 2 %.fol.lo,) Rot.apud

dict. Bicchium dióf. dccif, 1 }.mm, 1 1. vbiteftatur de com-

mmiopirime , Gradan, di/cept. forenf. tom, t. cap

,

I 33.

mm, 1 . tom, 4.. cap, 80o.mm. 4.. 6. 1 1. 6c vltrá

praedidta, deve ponderasfe
,
que en duda la reíidencia , fe

enciende caufaciva, Ia qual no induzcincompátibilidadi

por lo que bafta carecerde los frutos , no refidienda ra-

cione Benefieij , vt indi&adecifionc , mm, 7. 8. 9. CÍ¿

lo.

yp Yquandolo dicho no fuera de la fubfiRcncia

que es,bailaría para total fatisfacion , no ler la renta dé

la Retorta bañante para 1» honefta íuftentacion , cosnn

lo convence no tener masfrutosquediezcahizcs de tri-

a0 , y el pie del Altar, con la obligación de fuftentar al

Predicador de laQjarcfma por todaclla , y a vn Sacrií-

tan , ó ¿Monacillo todo el año,comoes notorio
, y confc

tapordichatconftituciqncs, W.^8.r4p. 17 . & cap, 24..

fol, 27 . 3 1 • Lo q*JC cs contra lo que tiene difpuefto el

^Derecho en cafocomocl prefeme , de no tener el R ctot

los redditos fuficientcs, Aicxand. Spcrell.row. 1 JecifóS

•

num- 17. De que fe concluye , no fer el Beneficio incom-

patible con la Retor'13 , r poderle pofleer , fin ninguna

difpcnfa ,Quinde Bencf* p&t, M. cap. 264..

L 3°7-
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307,6c cu® eoRot. apud Bicchlum decif. 14 rmm. I*

Con que ex boc capite
,
quandode dicha excepción de-

vicra traurfe en efte juyzio >
quedaría defttuida con ios

fundamentos que íc han infinuado , j acreditado
,
que el

dicho Admmiftiador, folc ha tirado a perpetuar el íofra»

de i a 1 lita de SofoÜa , y no á íu conveniencia pro-

pia.

So Para juftificacicn de la partida de! falario de Ad-

miniflrador
, y

Albacea que ha dadoendeíca?go,fahade

/oponer
,

que en e! Lugar de Sinchtorrcs > y demás dei

Obiípado de Tortofa , es ccftumbrc mconcufamentc

Cibfcreada de tiempo iromemerial áefta parte , cobrar,

.0 rctenerfe los Aibaceas ,ó Adminiftradcfes por fu Tala-

rlo vnreal por libra de todo loque impórtala Adrotnii-

tracion, oTefíscneptaria ,(egun confia por la certifica-

toria dada por el Efcrivancde ia Curia de Tortofa
,
que

eftá fol, 939. difinieiones prefentadas a fol. 1050. aá

I i 34. Y por lo que deponen ios Tcftigos fobte la ante-

pregunta i 8. y capítulos 1 4 y 14, cxpreíTando
,
que en

fuerza de dicha coftuirbre , en el Obiípado de Tortofa,

Jos Adminiftradores» ó Aibaceas, fe retienen dicho fala-

rio, fea, ó no, pingue
, y quantioía la Adminiftiacion, y

fin dificultad , fe paíTa en las cuentas que dan,y difinicio-

nes que obtienen , lo que corroboran los Tcftigos con

diferentes cxemplares que individúan , donde fe ha co-

brado dicho falario, Y demás á roas ha probado c! Adroi-

niftrador, que les Beneficios de dicho Clero , aótaal-

ónente le cobran, fegun fe ha ponderado en la cícritur*

refolutoria. 7
81 Por lo que fe hade dezir, queda probada legiti-

mamente la coftumbrc,porque los Tcftigos deponen de

fu illius a<5tus , frequentia, & temponsdiuturnitate»

que (on los requifitos effenciales para fu proban§a,Ciar-

Jin. lib. \>cQntrwerJ*fwwf.ca]>. \Q6 t nHm. y.J^ou apuá

Me-



M c 1 i Ttspofl obfcro-,fortnf decií, Y a viendo

¿

fe probado también, que los Beneficiados de é icha Ig-e-

fia, han cobrado el faíario de que fe erara , ay mayor fon-

damento jufiincativo de la columbre, adhuc que fucile

preciíla la citcunftancia que tranfenve Aiexaria. vcL 2.

cmf 196. mm. 14.. ibi: Namadhocvt Tefes probént con-

fmtudmem oportct quod deponant , de vfu tllius ¿Bus caites con-

Juetudo allegatur » de añasfrequentia , tempons dnítumita~

te‘y tales aftasfirjffifaftos ita ,tf talster quoiúppareM ínter-

cfpfj¡ tacitam confenjjum , SALTEAí AÍA10R IS PAR-

<j¿$ CLERIGORVAí
>
qmniam de confactudme ínter Cíen-

nos traftatur,
v

¿
82 La razones

,
porque no puede aver mayor , ni

«usexpreiToconfcniimiento ,
que cobrar los mifmcs

Cícngos el fa!arió,y fiendo la columbre tan poderofa,

como queda dicho num.52. que fe equipara al privile-

gio,Bar bof./« cap.nóziu 1
3
;núm,j,delákcijs¡podiendo por

•fu eficacia. Legan abrogare* Barbof. incap . 1 1 .num. l o. de

nonfmtadin. fe figue tiene c! Albaccá titulo fuficience para

•dar endeícargo fu faíario.

85 Reconociendo el Clero la verdad de efte fúnda-

me nto.fc vafe para impugnarle de lá diípofició del fuero

2 ^Je te/lamcnt.donde fe difponc que los Albaceas no te-

gá íáiario, íi ios tefiadores no le dexá Lnulli Z&.C.de Eptf-

cop. &Cleric. infiíiendo,quc Mofen Pedro foto le tendría

en las goo.’ib.que el Tefiador le fcualó, rio empero á ra-

^onde real por libra.

84. A que refpondcmos,quc al tiempo, y quandófe

pubhcoeí tefiamemo, y aceptó la teftamentaria, y ad-

mimfiracion, proreftó de todos fas derechos para poder

«Meramente cobrar fu falarió.y eftofc les confervo para

pedir la cancidád.quefegun dicha coftumbre le tocava,

nofier U'íco;deprotefl.capA,mm,j*vbi piares:Con ioqnal

puede d ÁdaBíUftradof, no obftante que fe le fenala-

roa



ron 3
oo.Jib,pedir el cumpHmicnto,fin que lo contradi*

«a el fuero,

8 ? Porque aunque no fe huviefic de cftará la cof-

tumbre,y al Aíbacca no fe le devieífe falario
, y fe dcfpre*-

ciara lo que con exhornacion funda Zacchia de /alario

quajl, 66J n.\p.ñendo afsi, quccfta marmcíToiia no ha

fido momentánea» por aver tenido tra<5fofuccefsivo» no

fe podria regular cfte caíTo por lo que difponc el ñicro,cn

coníidcracion de que aquel habla vnicamentc de los Al-

baceas, y en confequencia no fe deve extéder á aquellos

qui habenr adiundtam adminiftrationcm
,
que es nueftra

cfpecie.ccmo repetidas vezes tiene confeífado el Clero,

expreífandoferadminiílrador;a losquales en ia mas fi-

gurofa opinión fe les deve íalario.

%6 Afsi lo lleva Sanehezson/.moralJib.<\.,cap. I . dub,

yo.donde aviendo fundado que nofe deve, en el num. 3
.

añade,vt ibi vPradiéla tame conclufio intelUgenda eft ,
quando

tefiamentartus cji meruscxcquutor.mmfifimul babeat adiun-

flam aliquam adminiftrationcm debebítur rationc tiliasromper

tensfalariumM bene docet.0c.quodetiam dicut dfortiori Aur

flores primafententia qui abfolute ajftrmt illi deberi.

87 Efccbar de ratioeinift.cap.iy. mrn. 4.7. verfic. Pro

fedandafioi : Profedanda tamebac dificúltate ita diftinguenM

erit,aut enim babethic executorfolum mdumfaéli mmfteriwn

tale quodbreviter expediripoteft,vtfepelire definélum ekemofy•

ñas in teftamento reliólas pr¿fiare ,0 qúdfimile , tShoc ca-

fu nullum¡alarium habebit , C5*
fie intelUgenda erit prior opi*

nio t0 turapro ea adduéla : Aut mero boc exeqmtoris minifte•

rium babet trañumficcejsimm cum Admmiftrationis onere.

0 hoccafa[alarium tali exeqmtori praftandum erit » nedum

inbisexercendts negotijs laborat patrimonij fui iaéluramf&-
ciatjlliu/ve beneficium dejjerat. Y reconociedofe el ttftamé-

to de dicho Soroüa,fe verá,que el Retorno ha íido meto
executor ¿ fino que antesbiejvha tenido adiun&am Ad-



miniftrationem
,
que le ha obligado a muchos gallos, y

viages, que es vna de las caufas,porque al Tutor fe le de-

ve el falario ,Zacchia quafl.8j.mm. 1 1. preciflandolca

perder las diftribucioncs de fu Igleíia, como es notorio,

de las quales carece no refidiendo en dicha Parroquial,

como fe ha probado fobre el cap* 1 8.y por configúrente,

no obftantc la difpoficion del Fuero , fe le deve aquel fa-

larío que tiene introducido la columbre,porque aúnen

la mas rigurofa opinión fe deve al mero executor,ó Tcf-

tamentarío, interviniendo aquella.

88 Encfta conformidad lo fíente Gutiérrez de tu*

teü.& cur.purt. $.cap. el quaí dcfpues de aver defen-

didono de verfe falario, lo limita ,mtn. $o.verfl Quartoy

vt ib i
:
Qrnrto eaáemfententia declararipatejl , *ut non proce -

dat in locis vbi legitimefueritconfuetudo praferiptaexigendi

dandifaUrium aliquod exeqmtoribus. Et mm. 3 i . verfi

Quartum , ibi :
Quartum de confuetttdine etiam cejjat

, quiafa-

temur.fiante legitima cofuetudinefuper boe^falatium exigípof-

fe ab cxcqmtore ttflamenti, Y eneftos términos , no duda

Gutiérrez deverfe el falario al Al bacea , folo pone el re*

paro en la coftumbre
.
porque á fu parecer no la ay, em-

pero lo contrario fe experimenta en Toxtofa, y íu Obifí.

pado,

8p Ni fe puede dudar eftax legitimamcnte introdu-

cida, y preferipta , teftificandoJa de tiempo immenaov

riaí á efta parte los Teftigos
, quando baftára para dicho

efecto eftar introducida por el tranfeurfo de 4.0. anos , el

quaí es baftanreadhuc contra EccIeíÍam,Suarez ^/^i^.

hb. j. cap. f. cap. 1 8. mm. 1 1 . Azor infla, moral.parí.

I , hb. 5. cap. 1 7. verflcul. Sexto quarttur, y no folo es bas-

tante contra Eccíe fiam, fí también contra ios, máxime
íiendoracionable, comofe iuiiere ex cap. final, de con-

juetud.

po Por todo Io quaí en neceiTaria confidencia , fe

M h*



ha de inferir
,
que qtsahdo el Albacea no huviera tenido

ad mixtam AJmiciflrationem ex vi cónluetudínis, fe ¡c

deviera ttfatario en la conformidad que le tiene dauo en

cuenta.

p\ También fon admifsibíes en defeargo fas parti-

das
, y cantidades que impertan los Reales Privilegios

de amoitisscion, que fe han obtenido, y
que en los Ter-

nes-, y demás diajas que para dicha Iglcíia íe han hecho,

hágaítado; porque en quanto avcife rxccutado ese vo-

taoraddel Tcftador, confia plenamente, y
rcípedto de

la cantidad , fe ha probado legítimamente , 1er la natfma

que fe da en defeargo por el cofie de dichos Privilegios,

censo latamente fe ha iníinüado en la refutatoria /Y aun-

que fe ha dudado por el Clero , en lo que mira al valor de

los Tcrnos,y atajas hechas para dicha Igíeíia , confia ya

claramente por la relación del experto de efie Real Tri-

bunal,que efta fol. Ti 75. ala qual fe deve atender , Kot.

aptwfSurat

.

decifp 1 apud Salgaá.poft laby~

rint.dtcifi 6$.mm*V Spcrel. dccif. 54.. mm. 4.. Y por ella

federa, avci beneficiado a la Adminiftracion Mofen Pa-

llaté$,pues nodá tanto en defeargo,como el experto los

aprecia; feñal evidente de aver bufeadotodas aquellas

conveniencias que fuelen lograr las perfooas cuidadofas

en femejantes negociados.

pz Rcfpedlo de algunas cantidades de poca favorita

que ha pagado,parece no cabe duda,porque fe de ve citar

afu aflefcion,{ieod© mínimas. Pegas rc/ol.foreftf.difláap.

j. mm . 705. & máxime , efiandodc per medio el jura-

njiento que preftó fegun confia fol. 1939.

p j
La vltirna partida es la délos gaftos procedíales,

yjen tita,no parece fe puede cofidcrar dificultad en fu ad«

mifsiQO» porq el Adtniniftrador, óTeftamentaiiomode-

ye gaftar de propios por la vulgar regla nemini officium

tabeteífe daihnoflum»iirx. tsxdn l.fcdjiquisjff.
quemad*



rnodarn tefiam. ¿per. cumvulgat. Aiuunez Portugal de dona*

.

Regijs
,
part, z. lib. I . cap. I . num. lo. m fine , te cap.

yt mm. 4.9. di¿I. parí* 2. Y avicndo el Clero queri-

do fe dicíTen las cuentas de la General Adminifiracion, y

qae fe bplvicflen a examinar las que cftavan diñnidasjha

de fer á fus cxpenfas,cx t radie i s aScooar de ratiQoinijs.cap.

4.2 , amm < 6 . verfi Sed modo intrat.

94. Mayormente aétuandoíe el pieyto en efia Real

Audiencia, porta interpuefta apelación de Ja difinicion,

obligándole por efto avenir abrigar á la prefentcXiu-

dadiíicndo afsi, que el Tcftamcncario ,
o Aioacea, ora

fea aviendo de dar las cuentas in loco origims, iuxc.

text. ¡ni. mtti iZ. C. de Epifcop . CÍ Ckric. vbi Barbofora

en el del Domicilio, vbi íuot bona,Sc mortuus fuic Tef-

tater, o donde eftá fu Capilla, ex late traditis ab Eihíih*

nuele Pegas rejolfiaren/, cap. 3. a num. jz de qualquier

modo no podria íer obligado á dar las cuentas en cRos

Tribunales : Y fondo afsi
,
que el Albacca fe equipara al

Adminiílrador, y Tutor, vt diximus num. 1 5. fe deven

rchazcf los gados que ha hecho, y
fubminiftrado

,
ya fea

por el Clero,que es quien ocafiona ellos litigios,ó ya de

los bienes de la Adtniniftracion : pata que fe verifique la

dottina dt Fontanel. tom. l.decifi ijj.num. 10.infin.tí

mm. 11. ibi : Ejfiet bomrn quod ifti reliquijfent propria
.,

yel

etiam aliena negotta propupillo , compul/i per ludtcem ralione

ofpct) (5* ntbil inde commodum reportarent \ Immo diceudam

ejdqmdfmm cu officiumforet dammjjum quodnon debet ejfie , /.

fedfiíquiste. . -

95 Lo que fe haze mas lugar , no avicndo probado el

Clero aya Mofen Pedro Pallares faltado al cumplimien-

to de fu obligación en la Adminiftracion de los bienes,

porque anccsbicn ha hecho manifoílo de averies diferí-

buido como el Teftador quifo
, y como buen Admi-

mfoaior ,
que es lo que ptefume el Derecho ,

Scobar ¿fe



+8
. .

rat¡ocim)s,cap. i p e num» 1 j

.

p<5 Por todo lo qual parece tiene juftificada fu in.

tención en todas las partidas, y en confcqucncia fedeve

declarar en fu favor, por proceder afsidc Iufticia.quecs

rueftro fentir.Salvaíemper, &c. en Valencia á 20.de

lulio 1685.
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